
AÑO CCXVII.=N úm . 50. Martes 19 de Febrero de 1878 . Tomo I.~P ág. 417

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina , y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, con 

distintivo blanco, al Intendente de M arina D. Cándido Mon
tero y Subiela.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «te Pau la Pavita.-

A propuesta del Ministro de M arina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, con 
distintivo blanco, al Inspector de Sanidad de la Armada 
D. Bartolomé Gómez de Bustam ante y Olivares.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de M arin a ,

Francisco sie Ponía» Pavía.

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
M arina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Méri
to naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio de p ri
mera clase de la Armada D. Elíseo Sanchiz y Basadre, Jefe 
de la Sección de M arinería ó Industrias de m ar del M inis
terio de Marina.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

Francisco de Parala Pavía.

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
Marina, y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Méri
to naval, con distintivo blanco, al Contraalm irante D. Cár~ 
los Varcárcel y Ussel de Guimbarda, Comandante general 
de la Escuadra y Apostadero do la H abana.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina.

Francisco do Parala Pavía.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval, con distintivo blanco, al Contraalm irante Don 
Santiago Duran y Lira, Comandante general de la Escua
dra de instrucción.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Francisco «le Parala Pavía.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito  naval, con distintivo b lanco , al Capitán de navio de 
prim era clase de la A rm ada D. Florencio Montojo y Trillo, 
Jefe de la Sección del Personal del Ministerio de Marina.

Dado en . Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Fa’asaeifcco de Parala Pavíi?.

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
M arina, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
naval, con distintivo blanco, al Contraalm irante D. Va
lentín de Castbo Montenegro y S antiso , Segundo Jefe del 
Departamento de Cartagena y Comandante general de su 
Arsenal. •

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F ra n cisca  ele Pura íes, P íivíií.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del M érito 
naval, con distintivo blanco, al Contraalm irante de la 
Arm ada D. José Polo Bernabé y Mordella, Com andante 
general de la Escuadra y Apostadero de Filipinas.

Dado en Palacio á  diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de Parala- Pava u.

A propuesta del Ministro de M arina, y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, con 
distintivo blanco, al Mariscal de Campo de Artillería de la 
Armada D. José Rivera y Tuells.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de Parala Pavía.

M I N I S T E R I O  DE  HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista la instancia de varios comerciantes 

y fabricantes de curtidos de Barcelona-, pidiendo que los 
cueros salados paguen-menos derechos que los cueros sin 
salar y que se reforme convenientemente la nota 30 del 
Arancel en lo relativo al adeudo de las correas para m a
quinaria:

Considerando que estas correas pagaban, por el Aran-* 
cel anterior al vigente como piezas de máquinas el 10 
por 100 de su valor;

Considerando que suprimidos en el actual Arancel los 
adeudos al avalúo, se impuso a las mencionadas correas el 
derecho lijo al peso señalado para las m áquinas indus
triales:

Y considerando que fijado así el derecho vienen á pa
gar las correas de que se tra ta  menos derechos que los 
cueros sin c u r t ir ,^  que el 10 por 100 que ántes tenían se
ñalado, por ser mucho más reducido el valor de 100 kilo
gramos de m aquinaria que el de igual cantidad de cor
reas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver: 
l.° Que las correas para máquinas á que se refiere la 

nota 30 del Arancel, y prévio el cumplimiento de las for
malidades que la m ism a indica, paguen la m itad de los 
derechos de la partida 18o.

Y %° Que sobre los demás extremos que comprende la 
instancia de los exponentes emita el oportuno informe la 
Junta de Aranceles y Valoraciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1877.

o novio.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Esteban A lber
di solicitando que se amplíe la habilitación de la Aduana 
de Zumaya, provincia de Guipúzcoa, para im portar yute 
y pita de ram a con destino á una fábrica de alpargatas 
que posee en la villa de Azcoitia:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la A dm i
nistración económica de la provincia, A dm inistrador de 
la Aduana do San Sebastian y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros y Junta de A gricultura, Industria  y Co
mercio:

Considerando que la pita y el yute en ram a son p r i 
meras materias para la industria, y como tales debe faci
litarse su importación:

Considerando que la Aduana de Zumaya está habilitada 
para la importación de otros artículos, entre ellos el lino: 

Y considerando que en la citada dependencia existen 
empleados periciales que pueden practicar los despachos 
con el acierto debido;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E.y lia resuelto que se amplíe la habilitación 
de la Aduana Se‘Zumaya para el despacho de pita y yute 
en ram a.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1878.

OROYIO.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE ESTADO.

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el R e

gium exequátur á D. Juan A. Perez, Cónsul general de Santo 
Domingo en Madrid; D. Pedro González y Soto, Vicecónsul 
de Alemania en Jerez; Mr. John F. Quarles, Cónsul de los 
Estados-Unidos en Málaga; Mr. Hugh H. Ham ilton, Cón
sul de Dinamarca en Santa Cruz de Tenerife, y D. JuanR . 
Castellanos, Vicecónsul de Méjico en Madrid.

Asimismo se ha dignado autorizar para el ejercicio de 
sus respectivos destinos á  Mr. Eduardo Augusto Joungs, 
Vicecónsul de los Estados-Unidos en Manila; D. Carlos Diaz 
y Diaz, Vicecónsul do Dinam arca en ITuelva; Mr. Federico 
W itly,.V icecónsul de la Gran Bretaña en Barcelona, y Don 
Enrique Sánchez de Mobellan, Agente consular de Francia 
en Comillas.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección g e n e r a l de lo s  R eg istr o s  c iv il  
y  d e  la  p r o p ied a d  y  d e l N otariad o .

linio. Sr.: En el expediente ele consulta promovido por el Registrador de la propiedad de Falset, y del cual resulta:Que se encuentra pendiente de inscripción en la oficina de dicho Registro una escritura de relaciónele bienes quedados al fallecimiento de D. Miguel Palleja, y aparece de los antecedentes que, según escritura de capitulaciones matrimoniales otorgada en 8 de Noviembre de 1846, el expresado D. Miguel Palleja y su cónyuge Josefa Saníapau convinieron lo siguiente: «que todas las compras y mejoras, ganancias^ y adquisiciones que liarán durante el matrimonio deberán dividirse por m itad, 
de las cuales podrá cada uno de los otorgantes disponer libre
mente:» . AQue ocurrido dicho fallecimiento bajo Ja disposición testam entaria que otorgó en 19 de Abril del año próximo pasado, en la que instituía heredero universal de sus bienes á su hijo Joaquín, la madre de este otorgó en £ de Febrero último una escritura de relación de bienes, y solicita se inscriba á su favor ía propiedad de la mitad de ciertos derechos á carta de gracia, ^ de una casa, en virtud de ser adquisiciones hechas por su citado marido durante el matrimonio:Que en méritos de lo relacionado, y no figurando en los libros do i RegiMro la nota m arginal prevenida en el art. 130 del reglamento do la ley hipotecaria, indispensable cuando lo., bie
nes con arreglo á fueros y costumbres pertenecen á una comunidad conyugal, y se hallen inscritos á favor tan sólo de al
guno de ellos, por la duda de si la mujer ca°ada en el campo de Tarragona adquiere durante el matrim onio la propiedad de su parlo indivisa, y por no Haberse además practicado las con

siguientes particiones, se le ofrece al consultante la duda de si será aplicable el expresado art. 130 del reglamento, á semejanza de lo que es costumbre en donde rige el fuero del Baylío, ó si será de absoluta necesidad, como sucede en Castilla, el proceder á las particiones por no ser ni significar en sustancia el aludido pacto sino la sociedad de gananciales de dicha legislación; ó por el contrario, viene á producir y 'produce todos y cada uno do los efectos consignados en el repetido fuero del Baylío, siendo en el primer caso registradle el documento de que se tra ta , si con el mismo se acompaña la escritura de^división de bienes; y en el segundo sin este requisito y aplicables las disposiciones del referido artículo del reglamento:Que el juez consultado, teniendo en cuenta la importancia de la cuestión, más bien de derecho foral que de legislación hipotecaria, se abstiene de resolverla y la eleva al Presidente de la Audiencia, informando al propio tiempo que en las escrituras de capitulaciones matrimoniales otorgadas en su partido judicial es común entre los contrayentes el establecer pactos do esta clase, sin que esto impida el que el marido enajene dichos bienes cuando convenga á sus particulares intereses sin la intervención de su mujer; de donde se deduce que lo constituido en las expresadas capitulaciones es sencillamente la sociedad de gananciales, ó indispensable en su consecuencia practicar la oportuna división de bienes, no siendo en el ínte
rin, y mientras esta formalidad no se cumpla, inscribible el documento de que se trata; conformándose el Presidente de la Audiencia de Barcelona con el precitado dictamen,_ el que pone en conocimiento de esta Superioridad para la resolución final 
que corresponda:Vistos los artículos 18, 19, 6o y £76 de la ley hipotecaria, y ££i y £££ del reglamento general dictado para su ejecución: Vistas las resoluciones dictadas por esta Dirección en 17 de Setiembre de 1873 y 16 de Noviembre de 187o, á consulta de 
los Registradores de Sevilla y de Tortosa:Considerando que, según repetidamente ha declarado este Centro directivo, los Registrado! es deben caliñcar por sí y bajo su responsabilidad, ro  sólo las formas extrínsecas de los documentos, sino la capacidad de los otorgantes, bajo cuya palabra

se comprende el derecho para disponer de la cosa que es objeto del acto ó contrato, sin que sea lícito á esta clase de funcionarios consultar las dudas que se les ofrezcan al hacer la calificación de dicha capacidad:Considerando que, según también se ha declarado por este Centro, los Registradores sólo tienen facultad para consultar aquellas dudas que se refieran única y exclusivamente á la inteligencia y aplicación de la ley hipotecaria y los reglamentos dictados para su ejecución, sin que ios superiores jerárquicos en el orden adm inistrativo de los expresados funcionarios tengan competencia para resolver otra ciase de dudas en la forma y prévios los trám ites que señalan los artículos citados de la ley y del reglamento:Considerando que las dudas consultadas por el Registrador de la propiedad de Falset, léjos de referirse a los únicos puntos á que deben limitarse, envuelven por el contrario, como reconoce el Juez de prim era instancia, una im portante cuestión de legislación foral, cual es la interpretación del derecho consuetudinario admitido y reconocido como vigente en el territorio  de la provincia de Tarragona, acerca de la sociedad ó herm anamiento voluntario que constituyen los cónyuges al tiempo de contraer matrimonio, bien solos, bien en unión con los padres de alguno de ellos, cuya consulta tiene por objeto resolver los derechos que corresponden á la viuda en los bienes raíces adquiridos durante la vida conyugal; todo lo cual no es m ateria de consulta, ni debe serlo por consiguiente de resolución;Esta Dirección general ha acordado que 110 há lugar á resolver las dudas consultadas por el Registrador de la propiedad 
de Falset, el que deberá caliñcar,bajo su responsabilidad el documento que las ha motivado, con arreglo á lo que prescriben los artículos 18 y 66 de la ley hipotecaria, sin perjuicio de los recursos que la expresada ley concede á los interesados en el caso de que se suspendiese ó denegase la inscripción solicitada.Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £7 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, Feliciano R. de Are- llano.=Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona.

M IN ISTER IO  D E FOMENTO.
COMISION GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSI CI ON DE P A R Í S  DE 187  8.

DEPOSITO GENTRAL.
Continuación de la relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición hasta el dia de la fecha.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. PRODUCTOS.

León .............................. Astorga.................................................... ...... e .. D. Ulpiano d e  Caso.......................................................... l)n álbum de cifras en colores.Doce abanicos de ébano y nácar y un país pintado en cabritilla. Cuatro botellas vino de mesa.M adrid.................... . M adrid........................... ..................................... D. Hipólito B ach .............................................. ..
Id em ....................... .. Idem ................................................................... D. Lorenzo Fernandez M uñoz.......................................
Id em ............................. Cham artin de la Rosa..................................... Sociedad Vinícola de España......................... .. Cuatro id. vino Grandes de E spaña, cuatro id. id. albillo Princesa de Astúrias, cuatro id. id. Chabley Español.Veinte botellas vino tinto de Torres, de los años del 186& al 1865 y 

m i  69 al 12.Tres botellas vinagre de yem a, tres id. vino Jerez seco superior, ¿res idem id. oro superior, tres id. id. pálido muy fino, tres id. id. non- plus-ultra, tres id. id. manzanilla fina entre-m ayor, tres id. id. solera, tres id. id. color muy añejo, tres id. id. Pedro Jiménez id. id., tres id. id. manzanilla pasada, tres id. id. moscatel muy añejo, tres idem id. id. fino, tres id. id. amontillado fino.Un cuadro en tabla de Rafael Sancio de Urbino, La Virgen contemplando al Niño Jesús.Seis botellas de vino Mendez-Nuñez y moscatel.
Hilazas.Una colección de rocas, otra de m inerales, otra m etalúrgica, otra de planos de m inas, dibujos de hornos, máquinas etc., y una Reseña 

histórica y descriptiva.Dqo retratos ampliacion9 un torero y señorita con m antilla, tres bustos tamaño natural, uno en negro y otro en foto-pintura, seis retratos en placa de varios procedimientos, dos marcos con 30 fotografías, varios tipos esmaltados y un cuadro con ocho fotografías en papel album i- nado doble.Un libro 'm anuscrito Historia de la Escuela, otro id. id. de las Escuelas de Capataces, dos id. impresos de la Biblioteca, dos ejemplares de la Memoria del Centenario de la E scuela , dos id. acta de la sesión del mismo centenario, seis modelos en yeso por alumnos de la Escuela en sus prácticas d© Estereotom ía, un modelo en madera, un lavador automático y un taquixemo ó filtro rápido.
Veinticinco mil capullos vacíos de gusanos de seda del roble attacus yama-mai y 400 id. llenos id. id. id.Cuatro botellas vino tinto.Once clases de diferentes paños para uso del comercio, Ejército y Armada.
Un ejemplar La música del pueblo, colección de cantos españoles para piano.Veinte botellas vino blanco y tinto.Un abanico de encaje llamado inglés.Un método completo de piano.Diez y ocho botellas vino tinto de mesa.
Doce id. de agua elorurado-sódica.Cuatro id. vino blanco de pasto.Cuatro id. vino tinto de pasto.Seis id. id. id. id.Muestra de lana en bruto, dos m uestras de trigo, una de cebada y otra 

de avena.Un trozo de carbón de piedra y otro de m ineral azabache negro.Diez fajas de diferentes tamaños.Una barra y un cuadrado de hierro; m uestra de óxido de hierro y otra de carbón vegetal.Muestra de trigo.Ocho tiras de pañete; siete de bayeta; dos de franela y tres mantas.Doce botellas anisóte de Burdeos; doce id. m arrasquino de cereza; seis idem de licor de café; tres id. de rosa y tres de menta.Trece muestras pusta para sopa y dos paquetes de chocolate.Veinticuatro muestras de maderas forestales.Un hacha cuadrera y ganchos par° la flotación.Dos tomos de El idioma francés, puesto al alcance délos españoles.
Veinticuatro botellas de vino en cinco clases; diez id. de aguardiente y 

dos de vinagre.Tres id. de licor (Chartreuse); tres id. de aniseta; tres aguardiente co
ñac y tres de curacao.Seis botellas vino tinto.Cuatro id. vino de mesa; cuatro id. id. dulce, y cuatro de aguardiente.

Doce id. id. Hombrada, y doce id. de Navalcarnero.Seis frascos que contienen un nuevo preparado de Albnmínato de hier
ro fosforado.Chocolates para recien paridas y convalecientes, y una instalación para 
los mismos.Veinticuatro botellas de vinos y licores varios.Doce pares calzado para caballero y nueve id. para señora.

Id e m ................. M adrid.................................................... . . . . . . Sr. Marqués del R iscal................................... ..
Idem ............................ .. Idem ................. .................................... .............. D. Angel Zarazaga y Villegas..................... ................ ..

Idem . . .  o, . . . . . Idem ............................................ D. Nemesio Ortiz Villajos....................................... .
Idem ..................... ViPa del Prado............................... .................. Excmo. Sr. D. Pedro N avascués.......................... ..
R íi 1 r, m finpfl . . . . . . . . . Béjar..................................................................... D. Tomás A ria s .................................................................
Ciudad-Real............ .. Almadén............................................................ .. Sr. Superintendente de las minas . . . . . . . . . . . . . . . .

Maarid.......... .................. .............. .. D. Manuel Alviach y D olader...........*............

Idem ••••••••••* * • Idem....................................................................
.

Escuela de Ingenieros de M inas.«.«• • .......................

Idem . . . . .  •. ........... Idem ........................................................... .. Sr. Marqués del Riscal ..................... ..............
Cáceres......................... T rujillo.............................. , .............. .. D. Diego Nevado y G ilí...................................................
Salam anca.......... .. Béj ar.......... ............................................... . Sres. Rodríguez y herm ano..................... .......................
Madrid............ .............. M adrid................... .................... ........................ D. Lázaro Nuñez Robles.........................a. . . . . . . . . . .
Id em ............................. Id em ................................................................... Excmo. Sr. Marqués de M údela.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ............................. Idem .......................A’.............. .......................... Doña Encarnación de la M ata...................................
Idem . . . . . . . .  , ,  . Idem ......................V ;..........................  . . . . . D. Manuel de la M ata ................... *.................................
Id e m .............................. Idem ..................................................................... Sr. Conde de la Cabaña de S ilva .................................
N avarra......................... Corella....................... . . . . o ............ .................. D. Eduardo Alonso Colmenares....................................
Ciudad-Real.. . . . Da imiel............ ...................... ............................ D. Ranr'ro L ag u n a ..........................................................Id em .................. . Idem .................................. ............................... D. Ñaruso L ag u n a ...........................................................Castellón....................... Cuevas de V inrom á............ ............................ D. Miguel Moliner......................... ................................. *Teruel........ . Teruel............................... D. Félix Eced..................................... ...............................
Id em .............................. U trilla.................................................................. D. Francisco de Guerra........ ...........................................Id e m ............................. Fortúnete..................................... ...................... Sres. Iñigo y Herrero................................... ....................I d e m , Torres................................................... ............. D. Florentino Polo y Peirolon...............*......................
Id em .............................. Ojos N egros..................................................... D. Julián Sánchez..............................................................
Idem ....................... Teruel................................................................... Sres. Tarre.t y Sociats......................................................Idem ............................. Idem . . . . . .  ....................................................... D. Lum Urroz y Sanahuja..............................................
Idem .................. Idem ». ............. ............. ................ .. D. Filomeno Urroz y Gómez..........................................Cuenca............ C u e n c a  .......................... Instituto provincial de ..................... .................. ..Id em ............ Idem . . • . . .  . . . . . . . . D Baldomero Lliveros....................................................Madrid.................. M adrid. . . . . .  * . . . .  . . . . . .  . . . . D. Enrique Benavent y lio cam o ra .............................Ciudad-Real.. . . Valdepeñas . . . . .  . . . . . . . D. Carmelo Vasco y Gallego............................. ............
Zaragoza.................. Mor ata Jalón . .  • ....................... .. Sres Burbano, herm anos............ ...................................
M adrid.......................... Villa del Prado................................... .............. D. Meliton Blazquez R ivera .......................................
Id em ..................... Madrid............................. D. Jacinto González..........................................................D A‘ ustin López San R om án ......................................Id em ................... .. Id e m ........................................... T) Tiiiis Sihnni .Tirnfi'nfiz . . . . . .  .....................
Idem .......................... Idem ..................................... TI Vpnnnoin VíiznnAz v TjniiftZ . ...............
Id e m ............ .. Idem ............................................... B Hiuolito Avnnsavs é hiio ............. ............ . .Id em ....................... .. Idem ......................................... * D TTíifaíVl dfi lfL Vpm , * . . .............

Madrid 15 de Febrero de ISNL-=E1 Jefe del Depósito, Eduardo Torroba.
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Dirección general de Instrucción pública, 
A gricu ltura é Industria.

PRO PIEDAD LITE R A R IA ..

Nota bibliográfica de las obras en castellano, impresas en el ex 
tranjero, cuya introducción en España se autoriza al editor 
Sr. Dejaráin, de París, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Pequeño parroquiano.—París.— E. Martinet, rué Mignon, 2, 
1878.— Un yol. cíe 250 páginas, en 48.°, con láminas.

Nuevo ejercicio cotidiano.— Braine.— Le Cornpte (Belgiqne), 
Viuda de Lelong, i 87o.— Un vol. do 378 páginas, en 48.°, con una 
lamina.

Perla del cristiano.— Sceaux.—M. et P. E. Charaire, 1878.— 
Un vol. de -418 páginas en 32.°, con láminas.

Doble Ordinario déla Santa Misa.—Nueva edición, aumen
tada con una novena al Santísimo Sacramento.— Sin a ni 1 
do imp.— Un vol. de 310 páginas en 32.°, con láminas.

El Diamante del Cristiano.— Ed. ilustrada.— París.—Boira- 
ventare y Ducessois, 55, Muelle de los Agustinos, 1878.— Un vo
lumen de 444 páginas en S2.fi con orlas y láminas.

Madrid 13 de Febrero de Í878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

D irección  general de Obras p ú b lic a s , 
Com ercio y  Minas.

Ferro-carriles.
Vista la instancia presentada por D. Juan Berné y Gris en 

fecha 9 del actual, esta Dirección general lia resuelto autori
zarle para que en el término de un año pueda practicar los 
estudios de un tramvía de sangre, que partie ido del barrio de 
San Cristóbal, en la ciudad de Lo.rca, termine en el muelle de 
embarque de la villa de Aguilas; pero entendiéndose que por 
esta autorización no se le concede derecho alguno á la conce
sión de este tramvía ni á indemnización de ningún género, 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1878.=E1 Director general, E. G arrido.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Murcia.

T ribu nal da oposiciones

á la cátedra de Elementos de Derecho político y administra
tivo, vacante en la Universidad de Oviedo.

Los señores opositores que tengan solicitada la oposición á 
dicha cátedra deberán presentarse en el salón de grados de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Central el dia £0 
del actual,' á las once de la mañana, para presenciar el sorteo de 
trincas de la misma.

Madrid 18 de Febrero del878 .= E l Vocal Secretario interino, 
Dr. R. Ruiz Beniíúa.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección lia dispuesto que el clia 19 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios do guerra, obras públicas y otros conceptos toáoslos cré
ditos pendientes de pago, comprendidos en la relación del no
veno grupo, segunda cuaria parte.

Madrid 18 de Febrero de 1878.— El Director general, Mogaz.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado" los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 22 clel corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses do resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1877, facturas números 891 al 920 de señalamiento.

Madrid 18 de Febrero de 1878.—E1 Director general, Car
los Grotta.

Esta Dirección general lia acordado los pagos para el dia 27 
del actual, de.diez de la mañana á dos de la tarde, de los cré
ditos por capital é intereses procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de bienes de Propios, pertenecientes á los Ayun
tamientos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Muñera, provincia de Albacete.
Ayuntamiento do Arbeca, provincia de Lérida.
Ayuntamiento de Vegas de Matute, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Morcuera, provincia de Soria.
Ayuntamientos de Bonilla, Canalejas, Puebla de Alm ena

ra, Arguisuelas, M onrcal, Acebron y  Campillos Papavientos, 
provincia de Cuenca.

Ayuntamientos do Villaiba de Adaja, Vega de Valdefranco, 
Almenara, Cubillos de Santa Marta, Canalejas, La Unión, Po
llos. Barruelo, Bamba y Matapozuelos, provincia do Valladolid.

Ayuntamiento de Pedral va, provincia de Valencia.
Ayuntamiento de Otero de Herreros- provincia de Segovia.
A v u n t c a m i e n t o  do San Pablo de la Moraleja, provincia de 

Valladolid.
Ayuntamiento de Santibañcz de Ay lio n, provincia do Se

govia.
Ayuntamientos do Oampolara, Fuentcodra y Villa!va de 

Duero, provincia de Burgos.
Ayuntamiento do Talavan, provincia de Oáceres.
Ayuntamientos de Zumel, Villanueva de Puerta, Páramo, 

San Juan del Monte, Villadiego, Orbnneja del Castillo, Sordi- 
Hos, Monasterio de Rodilla y Barrios do Colina, provincia de 
Burgos.

Ayuntamientos de Vallbona de las Monjas y Omeilons, pro
vincia de Lérida.

Ayuntamientos de Martes y Auso, provincia de Huesca.
Ayuntamiento de Sos, provincia de Zaragoza.
A y un la unen tos do Colíiga y Oolliguilla v T ribaldos, pro

vincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Eiduaven, provincia de Guipúzcoa.
Ayuntamiento de Mataliana de Val madrigal, provincia de 

León.
Ayuntamientos de San Cristóbal de la Vega y Tolicirio, 

provincia do Segovia.
Maurad 1 > ue febrero de 1878.-=Ei Director general. Garlos 

Grotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
S E C R E T A R ÍA .

Relación de los bonos del Tesoro de la segunda emisión autori
zada por decreto de 26 de Junio de 1874, admitidos en pago 
de bienes desamortizados por ¡os Delegados del Raneo Hipote
cario de España en las provincias del Reino, que después de 
comprobados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la ins
trucción de 8 de Marzo de 1869 (1).

MES DE DICIEMBRE DE 1875.

número
debonos. NUMERACION BS LOS MISMOS. NO ME 11 & 

cíe bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

ALAVA. BÚRGOS.

•í
6
3

3

1

14

115.338
182,567 á 182.572 
801.134 361.135

ALBACETE. 

191.800 á 191.802

ALICANTE,

: 4.983

ALMERÍA. 

196.224 á 196.287

ÁVILA. -

-1
2
1
8
5
1
4 
1
5
4
5 
3 
1 
3 
5 
2 
1

111.708
183.790 y
135 980
189.777 á
191.754
492.671
292 673
198.871
194.065
194.870
194.880
199.717
199.721
200.820
207.318
362.507 y
364.810

183.791

189.784
191.758

192.676

194,069
194,873
194,884
199.719

200.822
207.317
362.508

d
1
7 
2

10
8 

12
9
1
8
2
1
9
9
2

13
4
9 
2
5 
3

10
7
1
5
6

6
3
7 

10
5
3
3 
1

10
4
5
5 
1 
3
8
6 
2
3 
1

10
1
4 
2 
2
5 
3 
1
6
3 
8 
8
4 
6

19 
1
5
6 
4

13
20 

9 
1 
6 
2 
1

29
21
31
22
*2
50
11

3
3
7
6

20

6.183 
4.948 •

181.040 á 181.046 
191.909 y 191.910 
192.019 á 192.028 
192.124 192.131 

•192.192 192.203 
192,316 192.324 

- 193.325 
193.593 193.600 
193.963 y  193.964 
195.542
195.551 á 195.559 
199.295 199.303 
200.841 y 200.842 
202.464 á 202.476 
202.477 202.480
201.358 201.366 
209.879 y 209.380 
209.892 á 209.896 
362.569 362.571 
362.714 362.723 
210.070 210.076 
112.390
358.375 368.379 
361.783 361.788

BADAJOZ.

3.824 á 3.829 
3.863 3.865 
6.195 0.201 
9.028 9.037 

111.590 111.594 
114.660 114 602 
114.664 114.666 

. 182.827 
185.662 185.671 
189.523 - 189.626 
190.069 190.073 
190.075 190.079 
190.088
190.382 190.384 
190.389 190.396 
191.911 191.916 
195.141 y 195.142 
195.548 á 195 550 
198.825
207.628 207.637 
207.942
209.533 209.538 
209.889 y 209.890 
210.463 210.464 
362.488 á 362.492 
364.380 364.384 
377.427

‘ 368.489 308.494 
368.461 368.463
359.359 359.366 
358.744 338.751 
358.717 858 720

■ 360.312 360.817

BARCELONA.

109.374 á 109.092
109.406
109.410 109.414 
109.415 109.420 
109.094
114.036 114.048 
114.085 114,104 
115.777 115.785 
120.274
179.624 179.6-9 
á 79.662 y 179.60 3 
180.021
481.901 á 188.009 
183.01o 183.000 
183.007
183.101. 8 
181.Í 38 v . i 
180.013 á 'o  
180.0;;! ’ fr i 
180.0,1 í
180.788 lSi
187.407 1 7 
193.080 l' l i 
¡ m . i i í  / u

11
1
3 

18
14

4

1
15 

1
4 
7
3
5

16
7
5

13
30

60
-6
5
8
6 
2

10
2
4
1 
4

10
4
0
1
3
5

19
16

1
4 

: 1

2

2
4 
9

23
5
0
1

24
C7)

1
1
:!
-i

5
•13

13 
11 
2 3
25 
30

o
1 5 

5

2 

í
1 3

CÁCERES.
192.153 á 192.161 
196.481
209.747 209.749 
362.001 362.0i t 
361.593 361.601
375.493 375.491

CÁDIZ.
591
762 á 77C 

3.831
3.833 3.836 

111.649 111.655 
111.675 111.677 
182.923 182.927 
190.089 190.104 
190.201 190.207 
190.244 190.248 
191.729 191.741 
191.969 191.998 
193.087 193.09* 
193.0 4 y 193.091 
193.099 á 193.10' 
193.537 195.54 
196.031 196.031 
196.041 196.04( 
196.907 196.90* 
193.897 196.90c 
193.439 y 196.44C 
197.474 á 197.177 
197.909
208.478 206.481 
206.483 • 236.493
200.494 236.400 
206.888 206.89* 
207.882
210.067 210..06Í 
360.348 360.35* 
362.768 362.78C 
362,789 802.80' 
377.408

702 701 
207.893

CASTELLON. 
115.345 y 115.341

CIUDAD-REAL.

2.588 y 2.581 
3.304 á o.OO'i 

112, bub 112.561 
118.692 d 18.701 
191.889 191.8 Oí 
192,773 y 192.771 
A T 7 H
0 i 5 07 á ■ 062.G3C
1 3 59 i y :\ laO-í

CÓRDOBA.

J 1 LX6
! 7'76 i I
1 i' j Vm
199.7 '8
132. í 11 á 1ÍFUR 
LBA59 192.341 
R A N A  193.967 
BL.IV 1 194.361 
196.017 96.058 
198.801 198,814 
364.827 564.880 
112,200 1 i 2.27 í 
200.263 ' 200.2X

r>

c o i u -ñ a .
117. AH v
AHa A! á ;M8.8íU 
37G.ÜÍ8 378. loS

CUENCA.

t : / l » **
14 í 51
4 JA 13. i 190.151

(p Véase L G a c e t a  do ayos.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION D B  L 0S  M ISM OS

NUMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS-

2
6
6
1
1

24
8

4
2
3
4 

10
2
1
1
2

1
14
4
4
3
5 
2 
1 
1 
2 
2

7
1
•1
1

1
1
4
5 
2

2
5
1
1
2
9
1
4
4

1
10

3 
1 
1 
1 
2 
1
5
4 
3 
2 
3 
7
3
5
4 
2
6 

78
3
3
4 
2 
2

10

•18
5

1
0

2
3
1 
5 
5 
1
5 

22 
58

3 
1
4
6 
1 
2 
1 
1 
1.

10
1
5 

20

■190.209 y 190.210 
•190.738 á 190.711 
198.800 198.811 
202.482 
206 883
387.228 387.281 
308.756 865.763

GRANADA.

2.388 á 2.391 
3.3-13 y 3.314 
6.184 á G.186 

117.885 117.853 
3.0.977 200.980 
200.990 y 200.991 
2-10.505 
210.511
304.819 364.820

GUADALAJAUA

3.800
11-1.017 á 111.030 
182.919 -J 82.922 
191.742 -191.745 
-195.066 -195.008 
190.-1-19 196.123 
-196.804 y  196.805 
199.703 
202.942
208.808 208.809 
362.645 362.046

IIUELVA.

S04 á 8-10 
-196.885
196.887 
199.585

HUESCA.
-114.875
114.887
114.891 á 114.894 
361.-137 361.141 
118.598 y  1-18.599

JAEN.

190.139 y 190.140 
-192.029 á 192.033 
190.83 !
197.1-14
200.056 y 200.057 
2-10.467 á 210.475 
210.478
210.480 210.483 
200.059 200.002

LEON.

3.332
3.902 á , 3.9-11 

202.73o 202.737 
■192.383 
198.456'
-198.463
179.778 y 170.779 
200.048
200.051 á 200.055
200.758 200.76-1 
357.267 857.269 
358.765 y  358.766
804.207 á 304,269 
364,792 364.798
364.809 364,81-1 
377,403 377.407 
377.418 377.42-1 
377.42o y 377.426 
1-15.094 á 115.699 
358.239 358.310 
358.755 358.757 
358.760 358.762 
359.311 859.314 
359.345 y 358.346 
377 401 377,402 
301.317 á 30-1.326

LÉRIDA.

5.583 é. 5.400 
-182.850 182.354

LOGROÑO.

9.522
418.720 d 118.722

MADRID.

9.590 y 9.000 
9.600 á 9.605 
9.6 i 8

d 81.050 181.054 
18*3.907 182.941 
183.750
135.260 Í85A04 
185.362 185.31 3
185.882 185.939
191.759 191.761 
193.329
193.647 193.650 
193.657 193.662 
195.203
195.544 y 195.545 
197.104
198.208 
■199.294

• 202.928 á 202.937
203.882
203.898 203 902 
207.498 207.517

30
•10
14

3
•i
1
6
6
3

•10
1
1
3 
6 
1

9
26

1
8
8
5
8
4 
1

4 
8
5

1
1
2
6 
1 
4 
1 
6 
1 
3

1
9 

11 
16

6
3
3
4

10

10
15 

7
0
5

2
16

5 
3 
6>
3
4
6 
1

23
25

1
o,
4
3

0
7
4
1 
1 
2
1 
3
2
1
0
3
2

2
1 
6 
1
3
1
1
1
5 
2 
o.
•1
1
3
2

23

. 2
5

207.648 á 207.677 
356.289 356.248 
356.709 356.722 
361.572 361.574 
362.559 
365.705
368.218 368.223 
368.200 368.265 
368.452 368.454 
369.588 509.597 
375.561
375.512
876.340 876.342 
565.011 365.016
564.414

al ÁL AG A .

191.774 á  191.782 
196.855 196.880 
197.125
197.912 -í 97.919 
198.194 198.201 
159.680 199.684
210.512 210.519 
362.503 562.506 
368.209

MURCIA.

•110.661 á 110.664 
110.667 110.674 
111.656 111.660

OVIEDO.

150.747
191.762
194,862 v 154.863 
199.673 a 159.678 
201.892
206.272 206.275 
206 277
375.291 375.296 
208.118
364,084 364.086

PALENCIA.

8.837
3.842 á 3.850 
8.607 9.617 

199.868 159.883 
199.524 199.529 
356.480 856.432
369.418 869.415 
370.901 870.904 
871.255 871.264

PONTEVEDRA.

2,254 á 2.263 
191.599 192.013 

5.087 5.093 
159.156 199.161
373.763 378.767

SALAMANCA.

1J 5.825 y 115.826 
489.761 a 189.776 
150.184 190.188
196.148 156.115
196.149 156.154 
197.097 197.099 
198.477 158.480 
199.816 199.321 
209.880
196.414 196.483
198.419 198.448 
877.493
376.543 v 376.844 
361.677 á  8OLOR) 
868.814 3.8.316

SEVILLA.

748 y 749 
7e8 a 769 
791 794 
862 
8 51

15 7.5A - 190.378
05 U i
5 G á 190.358

0 V A  - 190.450
2i o. A 8 ‘
6 ) . ’ ' 208.543 
V A  i ' 208.549 
.08 .^0 ¿ 208.557

SEGOVIA.

2 / '  i 2.154 
3 ** 6 

.613 i 5.653 
6 181

1 17.87 117.874 
1 4 7.
I i 9 3 ^
1 ’ 8.1 ! '

181.855 
161.8 71 y 181.872 
181.878 181.879 
190.262 
196.479
196.851 á. 196.853 
201.823 y 201.824 
201.885 á  201.907

SORIA,

1.417 y 1.418 
3.889 á 3.893
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M Í HE-ROS
d e  b o n o s . NJJIF.R ACION BU LOS 3JTSJ7OS, NUMERO 

de b o n o NUMERACION DE LOS MISMOS.

4 4 4 9 1 . 0 4 $  á 4 9 1 . 0 5 5 6 3 6 8 . 4 3 0  á 8 6 8 . 4 8 5
4 6 4 9 $ . 4 3 3 4 0 9 . 4 4 8 6 3 6 8 . 3 8 0 3  ' 8 . 8 8 5

4 4 9 6 . 4 7 8 6 8 6 8 . 3 5 5 3 6 8 . 3 6 0
£ 4 9 6 . 4 8 7  y 4 9 6 . 4 8 8 4 3 6 8 . 8 3 0 3 6 S . 3 3 3
0 £ 0 9 . 4 5 8  á 9 0 9 . 4 6 3 4 0 3 6 4 . 7 9 3 3 6 1 . 7 6 9
£ 3 6 8 . 8 1 9  y 3 6 3 . 8 9 0 4 9 3 6 1 . 8 0 7 3 6 1 . 8 4 8
4 3 6 3 . 8 9 4 1 0 3 5 9 . 9 8 9 3 5 9 . 9 9 1
4 4 4 4 . 9 9 4  á 4 4 4 . 9 9 4 6 8 5 9 . 3 8 9 3 3 9 . 3 8 7ni 8 6 1 . 6 4 4 3 6 4 . 6 9 0

TOLEDO. 4 8 5 9 . 8 0 7 3 5 9 . 3 4 0
8 8 6 1 . 4 6 7 3 6 1 . 4 7 4

4 4 1 7 . 9 9 3 4 3 5 8 . 7 6 8
4 4 8 9 . 9 8 0  á 4 8 0 . 9 8 3 4 9 3 7 5 . 4 6 5 3 7 5 . 4 7 0
i 4 8 0 . 9 8 7 4 8 7 5 . 4 8 9 o i 5 .4 9 . 9
£ i  8 9 . 9 9 0  y 4 8 0 . 6 9 1

4 4 4 8 6 . 1 6 9  á 4 8 6 . 4 7 9 ZAMORA.
4 4 8 9 . 7 8 9 4 8 9 . 7 9 9
4 4 9 0 9  4 1 4 9 9 . 4 4 4 4 6 . 9 0 9  á 6 . 9 0 5
4 4 9 1 . 7 6 8 4 9 1 . 7 6 6 8 4 4  9 8 »  7  9 4 1 9 . 0 7 4
£ 4 9 1 . 8 0 7  v '1 9 1 . 8 0 8 9 4 1 9 . 9 9 0  y 4 1 9 . 9 9 1
£ 1 9 9 . 1 4 9  ° 4 9 9 .4  5 0 £ 4 1 9 . 9 9 3 d  1 9 . 9 9 4
£ 1 9 9 . 8 0 5 A 9 9 . 8 6 6 4 4  1 5 . 8 4 4
8 4 9 8 . 0 8 6  á 4 9 3 . 6 8 8 4 4 8 4 . 0 9 8
6 4 9 5 . 0 7 5 4 9 5 . 0 7 9 £ 4 8 1 . 0 3 1 4 8 1 . 0 3 9
4 4 9 5 . U 8 9 5 i  8 9 . 6 6 8  á 4 8 9 . 0 7 9
4 4 9 6 . 1 9 5 £ 4 9 0 . 4 9 3  y 4 9 0 . 4 9 4
4 4 9 8 . 8 0 8 4 9 6 . 8 1 4 6 4 9 4 . 3 7 5  á 4 9 4 . 5 8 0
3 4 9 8 . 4 9 6 4 9 8 . 4 9 8 £ 4 9 1 . 7 6 9  y 4 9 1 . 7 7 0
4 4 9 9 . 9 9 0 4 9 9 . 9 9 3 4 4 9 1 . 8 0 6
5 4 9 9 . 8 7 4 4 9 9 . 8 7 8 4 4 9 6 . 9 1 8

4 3 4 9 9 . 8 8 0 4 9 9 . 8 9 9 4 4 9 8 . 5 0 9  á 4 9 8 . 5 0 5
£ £ £ 6 4 .3 6 ) 7 9 0 4 . 3 8 8 9 £ 6 9 . 4 9 9 £ 0 4 . 5 0 0

d £ 0 1 . 8 9 0 5 3 6 9 . 3 4 3 3 6 9 . 5 4 7
5 £ 0 9 . 9 9 9 9 0 9 . 9 9 6
i 8 6 9 . 1 7 3 ZARAGOZA.

4(1 1 9 9 . 7 8 5 4 9 9 . 7 4 4
5 3 ¡ ¡ 8 ,o 9 t > 8 6 8 . 3 9 9 4 4 . 0 6 9
7 8 6 1 . 6 0 7 8 6 ) 1 . 6 1 8 8 8 . 8 5 4  á 3 . 8 5 8

4 0 8 6 1 . 4 7 5 3 6 1 . 5 4 4 £ 6 . 9 8 8  y 6 . 9 8 9
4 - 1 0 8 . 8 7 6

VALENCIA. 7 4 1 8 . 5 4 3  á 4 1 8  5 4 9
3’ 4 8 1 . 4 4 3 4 8 1 . 4 4 7

4 4 9 6 . 4 6 3 5 4 8 9 . 8 5 5 4 8 9 . 8 5 9
4 4 9 8 . 6 8 8 4 4 8 9 . 9 1 8
4 8 6 9 . 8 6 1 8 4 8 5 . 3 8 4 4 8 5 . 3 9 1

45 8 6 9 . 5 7 8  á 3 6 9 . 5 9 9 8 4 9 0 . 4 4 9 4 9 0 . 4 9 6
4 3 6 3 . 8 4 3 4 0 4 9 0 . 4 5 9 4 9 0 . 4 6 8

4 4 9 0 . 7 9 9 4 9 0 . 7 3 9
VALLADOLID. 41 1 9 9 , 3 9 6 4 9 9 . 3 3 6

8 4 9 7 / 1 6 4 4 9 7 . 4 6 3
7 4 , 4 9 5  á 4 . 1 3 1 8 4 9 9 . 9 8 0 4 9 9 . 9 8 7
£ 1 1 8 . 6 8 0  y 4 4 8 . 6 8 1 8 4 9 9 . 3 0 5 4 9 9 . 3 4 9
£ 4 8 6 . 1 8 0 4 8 6 . 4 8 4 4 0 4 9 9 . 4 1 4 4 9 9 . 4 9 3

4 0 j  9 1 . 0 6 9  á 4 9 4 . 0 7 4 44 £ 0 4 . 4 9 7 £ 0 1 . 4 4 0
4. 4 9 1 . 8 9 9 4 £ * 9 9 . 9 4 0
3 4 9 4 . 9 0 6 4 9 4 . 9 0 8 £ £ - 1 0 . 4 9 8  y £ 4 0 . 4 9 9
4 4 9 9 . 8 1 9 6 3 6 9 , 9 5 0  á 3 6 9 , 9 5 5
£ 1 9 9 . 3 1 4  y 4 9 9 . 3 4 5 4 3 5 6 . 9 4 9 3 5 6 . 9 5 9
4 4 9 5 . 0 8 4  á 4 9 5 . 0 8 7 5 3 6 9 . 5 3 3 3 6 9 . 5 3 7
4 4 9 5 . L 1 7
4 4 9 5 . 1 9 0 B ALEA R ES.
1 4 9 9 . 7 1 8
£ 8 6 9 . 4 7 7  y 3 6 9 . 1 7 8 4 0 4 . 7 9 4  á 4 . 8 0 3
£ 3 6 9 . 5 6 0 8 6 9 , 5 6 1 4 0 9 , 6 6 4 £ . 6 7 0
£ 3 6 9 . 9 3 9 3 6 9 . 9 4 0
4 8 6 9 . 9 5 6 LOGROÑO.

4 0 3 7 5 . 8 6 0  á 3 7 5 . 3 6 9
6 3 0 8 . 4 0 5 3 6 8 . 4 4 0 £ £ 4 0 . 5 9 0  y £ 4 0 . 5 9 1
£ 3 6 8 . 6 0 5  y 8 6 8 . 3 0 6
8 3 6 8 . 0 1 5  á 3 6 8 . 3 9 9
£ 3 6 8 . 4 8 4  y 3 6 8 . 4 8 5 £ . 8 1 5
6 8 6 8 . 4 5 5  á 3 6 8 . 4 6 0

RESUMEN.

MESES. BOX OS.

Octubre de 4 8 7 5 . . , 8 5 9
Noviembre de id. . 0..... £ . 0 3 9
Diciembre de id.. £ . 8 4 5

3 . 7 4 3

Madrid 9 9  de Enero de 4 8 7 8 . — El Secretario, Santiago B a
llesteros. = V .°  B.°=E1 Director generali, Maldonado.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .
Loterías.

E n  el din $•[ ('el actual, á Ja un a  de su tarde, se efec
tu a rá  en e ñ a  Di roce ion general uña subasta  pa ra  Ja ad jud ica
ción de letras por valores de L oterías ,  á cuyo acto solo serán  
admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 18 de Febrero  de 1 8 7 8 .= Javier Cavestany.

El día 4 ele Marzo próximo, de una  y inedia a dos de la t a r 
de, se celebrará en la Fáb rica  de tabacos do esta Corte una  
tercera subasta  para co n tra ta r  hasta  tía de Junio  próxim o el 
suministro en la m ism a de las ca rtu l inas  necesarias pa ra  la 
construcción de las eajitas cpie sirven de cierre á los paquetes 
do cigarrillos engomados y emboquillados, bajo el pliego de 
coruhciones y m uestras  que es taran  de maniíiesto en el ex
presado establecimiento, y con sujeción al anuncio y modelo 
de proposición publicados en la Mac u t a  d e  M a d r i d , n ú  ni. 833, 
fcclia 29 de Noviembre del año último; á excepción de los p re 
cios lijados paya el remate, cuyo tipo máximo será en el de que 
se t r a ta  el de d pesetas 97 céntimos por cada m il la r  de c a r t u 
linas do cualquiera de las tres clases que se contra tan .

Lo que so anuncia al púd ico  pa ra  su conocimiento.
Madrid Fe no feb re ro  de 4878. -=511 Director g e n e ra 1, Javier  Cavestany.

P or Real úrden fecha 30 de Enero ú lt im o se au toriza  al 
P res iden te  de la J u n ta  especial nom brada para  la reconstruc
ción do la iglesia de Ja Casa-Hospicio de N uestra  Señora de la 
Misericordia, establecida en la ciudad de Valencia, p a ra  celebrar 
con carácter de beneficencia un a  r ifa  en unión del ú lt im o 
sorteo que verifique cada mes la Lotería, Nacional; debiendo 
plaicar sus productos á la te rm inac ión  de las obras de la citada

iglesia, satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 400 y 
someter ios procedimientos do las rifas a lo que d e te rm in a n  
las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia  para conocimiento del público.

Madrid 48 de Febrero de 4878.= E i  Director general, Javier  
O aves tan y.
D e p a r t a m e n t o  d e  E m i s i ó n ,  T e n e d u r í a  d e l  G r a n  l i b r o  

d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d é l a  D e u d a  p ú b l i c a .
D. Carlos Gómez Saín per, apoderado del Alcalde y Párroco 

de Y un eos, lia solicitado la justificación ad m in is t ra t iva  del 
extravío de las carpetas-re-guardos núm eros £.394 y £.395, con 
las que en 15 de Setiembre de 4871 presentó D. José María López 
para  la conversión procedente una  lám ina  del o por 400 no 
negociable, núm . £9.788, de 70.15153 rs. £0 mrs. á favor de l a s  
m e m o r i a s  fundadas por Francisco Rodríguez Solior y su m u 
je r  en la villa do Yuneos.Lo que se anuncia  por termino de 30 dias, con arreglo á la 
ley do 4.° de Agosto de 180o y decreto de £0 de Febrero de 4874, 
para  que la persona en cuyo poder se hallen las expresadas 
carpetas las presente en este Departamento duran te  el plazo se
ñalado, pues en otro m.so se declararán  nulas, de n ingún valor 
ni efecto, expidiendo el duplicado correspondiente á favor de 
las personas á quienes se reconoció derecho á los créditos que 
a q u e l  las represen tan.

Madrid 40 do Diciembre do ]877.=E1 Jefe del Departamento, 
Teodomiro Ccllazo.=V.° B.°,=E1 Director general, P res iden te  
de la Ju n ta ,  Maldonado,

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósitos, n ú 

meros 94.068, 91.069, 94.070, 91.074 y 94.078, representa tivos  
de £.491.790 pesetas nominales en junto, en títulos de la r e n ta  
perpetua del 8 por 400 interior,  expedidos por este estableci
m iento  con fecha 4.° de Marzo de 4876 á favor de D. Cándido 
A. de Palacio, se anuncia  al público por segunda vez pa ra  que 
el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro  del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha del pr im er  anuncio, 
según determ inan  los artículos 9.° y 937 del regdamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo últ im o; advirtiendo que 
t rascurr ido  dicho plazo el Banco expedirá Jos correspondientes 
duplicados de los resguardos,  quedando libre de toda respon
sabilidad.Madrid 46 de Febrero de 4878.=E1 Secretario general,-Ma
nuel Ciudad. m X —4443

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d iz .
Sección de Fomento.

P or acuerdo de este dia he dispuesto que el dia 4.° del p ró x i
mo Marzo, á la una  de la tarde, se celebre cu a r ta  subasta  p ú 
blica p a ra  la enajenación de £.550.400 kilogramos de corcho del 
término y Propios de Los Barrios, bajo el tipo de £30.000 pe
setas en que h a  sido retasado dicho aprovechamiento.

L a subasta  se verificará s im ultáneam ente  en este Gobierno 
de provincia y en el A yuntam iento  de Los Barrios, estando d e : 
manifiesto los pliegos de condiciones en eMa Sección de Fo- 
m m to  y en el Municipio de aquella localidad; debiendo h a 
cerse las proposiciones por pliegos cerrados, y acreditando h a 
ber hecho el depósito de 44.500 pesetas, importe del 5 por 400 
de la tasación, como fianza para  tom ar  pa rte  en la subasta ,  en 
la sucursal- de la Caja de Depósitos de la provincia ó en la De
positar ía  de fondos municipales, cuyas cartas de pago acom 
p añ arán  á las proposiciones que se presenten  con sujeción a l  
modelo que va á continuación.

Lo que se inser ta  en este periódico oficial pa ra  conocim ien
to del público.

Cádiz 46 de Febrero de 4878.=E1 Gobernador in terino ,  Je
rónimo Flores.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado de los pliegos de con

diciones pa ra  la enajenación en pública subasta  de £.550.400 
kilogramos de corcho del te rm ino  y Propios de Los B arao s ,  
hace proposición á este aprovechamiento con es tr ic ta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h aga ,  admitiendo ó m ejorando  
el tipo lijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Sección de Fomento.—Montes.
El dia £4 de Marzo próximo, y horas  doce de su m a ñ a n a ,  

ten drá  lugar cu es ta  capital-ante este Gobierno de provincia, y 
en la ciudad de L orea ante el Alcalde, y con asistencia en a m 
bos puntos de un delegado del d istrito  forestal, la subasta  de 
los espartos sobrantes que pueden producir los m ontes de di
cho término municipal duran te  los años 4878, 79 y 80, h a l lán 
dose de manifiesto en la Sección de Fom ento  y en la Secre ta
r ía  del A yun tam ien to  el estado do los aprovechamientos y 
pliegos de condiciones facu lta tivas y económicas para  que pue
dan sor examinados por los que deseen tom ar  parte  en el 
acto.

El tipo que ha  de servir  pa ra  la subas ta  será de 46.903 
pesetas,  y la de 4.690 la que ha de consignarse previam ente 
en la Gaja sucursal de>Depósiíos de esta capital ó en la Depo
s itar ía  de aquel Ayuntam iento, según el caso, y servirá  de ga 
ra n t ía  ha s ta  el o torgamiento d é l a  cscr i tm a .

Murcia 15 de Febrero de 4878.=E1 Gobernador, F. Cor- 
balan.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .
Esta  C o lo r a c ió n  h a  acordado en sesión de 45 del ac tual 

socar á públma subas ta  el sum inis tro  de las pastas  a l im en t i 
cias que necesiten en el term ino  de un  año los establecim ien
tos dependientes de la m ism a,  al precio de 60 céntimos de pe
seta cada kilogramo; fianza provisional pa ra  tom ar  parte en la 
licitación 4.094 pesetas, y como definitiva el £0 por 400 del i m 
porto do u na  anualidad  del precio del rem a te ,  conforme al 
pliego de condiciones que se publicará  en el Boletín oficial de 
la provincia, y que tam bién es tará  de manifiesto en la Sección 
de Beneficencia todos los dias no festivos, de doce á cuatro  de 
la tarde.

El acto ten d rá  lugar el dia £8 del ac tua l ,  á las dos de la 
tarde, en la  casa-Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
núm ero £.

Madrid 48 de Febrero de 4878.=Los Diputados Secretarios, 
Enrique P a r re l la .= R ic a rd o  Guillen.

A d m in istra c ió n  e c o n ó m i c a  de l a  p r o v i n c i a  
de M adrid.

Por el presente se cita y emplaza á D. Carlos Cagigas, cuyo 
domicilio se ignora, para  que en el té rm ino  de tres clias, co n ta 
dos desde la publicación de este anuncio, se sirva personal* en 
esta Administración, Negociado de Alcances, pa ra  en te ra r le  de 
un apunto que le concierne; advirtiéndole que pasado dicho 
plazo sin haberlo verificado le seguirá el perjuicio á que h a y a  
luga r .

- Madrid 40 de Febrero de 4878 .=A ntonio  Laá.
A d m in istración  C entral de C orreos.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 47 de Febrero.
Núm. 31o Alejandro S ierra.—Quintanar  de la Orden.

846 Clotilde Lombía.—Jerez.
317 Celestino del Portillo .—Ferrol.
348 Cura párroco de Hoyos.
349 Domingo A. P a rad a .—Corbello.
8£Ü Domingo P orta  les.--Córdoba.
394 E s t a n i s 1 a o _I b a ñ e z.—M a nzan a res.
399 Francisco Flores.— Benamargosa.
393 Isabel Cruz y P .—Zaragoza. "
39 i José I lum ina ti.-—Motril.
395 M ariana Andrés.—'Valencia.
396 Manuel Martin.— Plasencia.
897 María Garro.—Orevillente.
398 Manuel Zoreda.— Valencia.
399 Manuel González.—Nava del Rey.
330 Miguel Valdecañas.—Lucena.
334 María C. M artin .—Astorga.
33£ Simón F erre r .—Barcelona.

Madrid 48 de Febrero  de 4878.=E1 A d m in is t rad o r ,  Martín 
Botella.

P a rq u e de A r til le r ía  de Z a r a g o z a .
Debiendo celebrar el dia 43 de Marzo próxim o subas ta  p ú 

blica pa ra  vender 4.53 J k i logramos de bronce, á 4‘£5 pesetas 
kilogramo; 46 kilogramos de cuero inútil ,  á Q408 pesetas; 46 
chapas de latón, á 0*06 pesetas; £00 ki logramos de escorias, 
á 0*01 pesetas; 46.054 k ilogram os de h ierro  troceado, á 0 R 5 
pesetas kilogramo; £9.000 kilogram os de hierro  colado, á 0*08 
pesetas kilogramo; 70 kilogram os de zinc, á Q4G6 pesetas k i lo 
gramo, y £6.519 kilogramos de plomo, á 0*36 pesetas k i lo g ra 
mo, según- orden del Excmo. Sr. Director genera l del cuerpo 
de 48 ele Enero, se an unc ia  pa ra  conocimiento de todos aq ue
llos que quieran  tom ar parte  en la licitación que ten d rá  lugar, 
á las diez de la m a ñ a n a ,  an te  la J u n ta  económica del P arque  
de es ta  plaza.

Las  proposiciones deben en tregarse en pliegos cerrados 
media hora  antes de empezar el remate, al P res iden te  del T r i 
bunal,  y  ser acompañadas del documento que acredite haber  
hecho en la Caja de Depósitos de la provincia ó en la del es ta
blecimiento el que previene el art. 3.° del pliego de condiciones.

Los modelos y pliegos de condiciones es tarán  de manifiesto 
en las oficinas del P arqu e ,  si tas  en la  calle de la Soberanía  
Nacional, euarte l  de Artillería, todos los dias  no feriados, 
desde las nueve de la m a ñ a n a  h a s ta  las tres  de la tarde, y las  
proposiciones h a n  de ser redactadas  indispensablem ente como 
el ad jun to  modelo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , calle d e , . . . . ,  en terado del

anuncio publicado e n  el dia tantos  pa ra  la  subas ta  de (los
efectos que desee comprar), se comprometo á en tregar  la  can 
tidad d e  por cada efecto (en le tra  y sin en m ienda lo que
sea), con arreglo en un  todo á las condiciones del pliego ap ro
bado por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo, del que 
declara es tar  perfectamente enterado, y  con sujeción es t r ic ta  
á cuanto  dispone el Real decreto de £7 de Febrero  de 485£ é 
instrucción de 3 de Junio del m ism o año, que conoce igua l
m ente.

Zaragoza 4£ de Febrero de 4 87 8 .= P or  acuerdo de la Ju n ta ,  
el Secretario, Ju l ián  P a r  dinas.

B anco de E spaña.—S u cu rsal ele Z a ra g o za .
Nota de los ingresos para abono d la Caja de inútiles  y h u é r 

fanos por c o n s e c u en c ia  de la guerra civil, verificados en este dia 
en esta sucursal) según circular de d.° de Mayo de 4876.

Suseritor,  A y untam iento  de Epila, por 40 pesetas.
Zaragoza 43 de Febrero de 4878.=E1 Director, J u an  N a v a r 

ro de Itúren.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B u j á n ,

R egen tada  in te r inam en te  la plaza de Medicina de este d is 
trito , acordó la  corporación y asamblea m unic ipa l d e s ig n a r 
le el sueldo anual  de £50 pesetas, así como declararla  vacante  
por el térm ino de 30 dias; debiendo advert ir  que dicho sueldo 
se entiende por razón de pobres, pud iendo e l  Profesor co n tra 
ta r  con los que no lo sean del modo m ás conveniente.

Comprendan los aspirantes que el núm ero  de los pobres 
debe ser m u y  exiguo, puesto que queda subsistente  y s in de
rogación la plaza de Cirugía creada en 4863, y que se' h a l la  
ocupada en propiedad.

E n  este supuesto, y du ran te  el térm ino prevenido, se a d m i
t i r án  las solicitudes que se presenten  docum entadas  en fo rm a 
p a ra  que la elección pueda recaer en el m ás idóneo y á p ro
pósito.

R ujan  49 de Enero  ye 4 878.-=El Alcalde, Manuel Parce-  
r o .= J o sc  M. Oreiro, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,
AUDIENCIAS T E R R ITO R IA L E S.

ISwrgo».
Hallándose vacante  u na  Esc riban ía  de actuaciones en el 

Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de Ccrvera del Rio A lh a m a ,  la  
cual ha  de proveerse de conform idad con lo prevenido por el 
Real decreto de 49 de Julio  de 4875, se an unc ia  de orden del 
limo. Sr. P residen te  de la Audiencia del d is tr i to  á fin de que 
los asp iran tes  á ella presenten sus solicitudes docum entadas
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en el referido Juzgado dentro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación de esta convocatoria.

Burgos 43 de Febrero  de 1878.=E1 Secretario de gobierno, 
Máximo Ayensa.

JUZGADOS' ECLESIÁSTICOS.

Madrid.
V icaría eclesiástica de Madrid y su partido. Por provi

dencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico, techa d i  cié Enero  
último, se cita á Angel F e r n a n d e z  y P e tra  Cuenca, na tura les  
de T o rrub ia  del Campo, en la  diócesis de Cuenca, padres de 
P e tra  Fernandez y Cuenca, y Antonio Fernandez  y Antonio 
Cuenca, abuelos paterno y m ate rno  de la referida Petra ,  para  
que en el té rm ino  de lo  dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio, comparezcan á la hora  ele audiencia  en este 
T ribunal ,  calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á p res ta r  ó 
negar á su h ija  ó nieta  el consejo que la ley previene para  el 
m a tr im on io  que in ten ta  contraer con José Cayo Becerra y 
Oliva; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al ex
pediente el curso que corresponda.

Madrid 18 de Febrero de 1 8 7 8 .= Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.

Cádiz.
D. Rafael Moreno y Rodríguez, Teniente del depósito de 

bandera  y  embarque para U ltram ar en esta plaza.
Habiéndose fugado del castil lo de Santa  C atalina de esta 

plaza el soldado Vicente González García, á quien estoy pro
cesando por el delito de heridas graves inferidas á un  paisano; 
y  usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército,, por el presente  cito, 
llamo y emplazo ro r  segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el castillo de San ta  Catalina de esta plaza, donde 
deberá presentarse  dentro del término de Id  dias, á contar 
desde la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no presentarse en el término señalado se seguirá  el p ro 
ceso y sentenciará  en rebeldía.

Cádiz 8 de Febrero de 4878 .=R afael Moreno.

I r u r z u n .

D. Pedro Delgado é Ir isarri ,  Capitán graduado, Teniente  
del batallón cazadores de Estella, núm. 44, y Fiscal del mismo.

Habiendo desaparecido en la acción de Somorrostro el 
dia 87 de Marzo de 1874 el soldado de la tercera  compañía del 
referido batallón E sm eralda Perez Muñoz, n a tu ra l  de Carrion, 
provincia de Ciudad-Real,  a quien instruyo, su m aria  en av e r i
guación de su paradero; usando 'de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jé r
cito, por el presente llamo, cito y emplazo por p r im er  edicto 
al expresado soldado para  que en el término de 30 dias, á con
ta r  desde la publicación de este, se presente en la guard ia  de 
prevención del cuerpo en A lsásua (Navarra) á  d a r  sus descar
gos; teniendo entendido que de no hacerlo así se con tinu a rá  
la causa y sentenciará  en rebeldía.

Iru rzun  10 de Febrero de 4878.=Pedro Delgado.

D. Pedro Delgado é Ir isarri ,  Capitán graduado, Teniente  
del batallón  cazadores de Estella, núm. 14, y  Fiscal del mismo.

Habiendo desaparecido en la  acción de Somorrostro el dia 87 
de Marzo de 1874 el soldado de la  tercera compañía del refe
rido batallón Rufino Rodrigo Marigdl, n a tu r a l  de Bárbola  
(Guadalajara), á quien in s truyo  su m aria  en averiguación de 
su  paradero; usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente primer edicto llamo, cito y emplazo al expresado sol
dado para  que en el término de 30 dias, á contar desde la p u 
blicación de este, se presente en la guard ia  de prevención del 
cuartel de Alsásua (Navarra) á dar  sus descargos; teniendo 
entendido que de ño hacerlo asi se con tinuará  la causa y sen
tenc ia rá  en rebeldía.

I ru rzun  40 de Febrero de 4878 .=Pedro  Delgado.Leganes.

D. Alejandro Martin Balanzat, Capitán graduado, T eniente  
fiscal del segundo batallón del regimiento in fan te r ía  de B a 
leares, núm. 48.

Habiéndose ausentado de la  plaza de Madrid el soldado de 
la segunda compañía del expresado batallón  Manuel Vierna 
Aries, á quien estoy sum ariando por el delito de deserción ve
rificado el dia 24 de Noviembre del año de 1876; usando de 
las facultades que en estos casos conceden las Reales O rdenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, l lamo y 
emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
la guard ia  ele prevención de este cuerpo, donde deberá p resen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la  publica
ción del presente edicto, á  dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y sen ten 
ciará en rebeldía.

Léganos 41 de Febrero de 4878. — El F iscal ,  A lejandro  
M ar t in .

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

C u e n c a .
D. Martin A gu 'r re  y Rodríguez. Juez de p r im era  ins tanc ia  

de esta capital y partido.
Por el presente edicto y  término de 30 dias ciío y emplazo 

á todas las personas que se crean  con derecho á la m itad  re 
servadle de los bienes que constituyen la capellanía laical que 
existe en el a l ta r  del Calvario y  capilla de los Santos Apósto
les, si ta en esta Sarita Iglesia Catedral Basílica, fundada por 
el Presbítero D. García Osorio de V illarreal en 44 de Julio 
de 4788, cuya propiedad se reclama por el también Presbítero

D. Calixto Moreno Bermejo, vecino de Masegosa, como más j 
pariente del fundador y ú lt im o poseedor D. Tomás Bermejo | 
Rihuete, vecino de B e te ta ; apercibidas que si dentro de di lio ( 
plazo no comparecen á deducir su derecho en esto Juzgado y 
en debida forma les pa ra rá  perjuicio y se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en Cuenca á 13 de Febrero de 4878.--M art in  Aguirre.— 
Por m andado de S. S,, E duardo Melero. X lioO

M ad r id.— Hospicio.
Por consecuencia de un  exhorto del Juzgado de p r im era  

ins tancia  de Alcañiz, librado en autos ejecutivos que sigue 
D. Felipe Cascajares contra  Doña Victoriana Benito sobre pego 
de pesetas, se ha m andado notificar por edictos insertos en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia á  Dona jvLreedes 
Fernandez de Cenzano y Martin, heredera de ü. Francisco Cas
cajares, la providencia dictada en dichos autos ejecutivos, que 
á la le tra  dice así:

«Por presentado el anter ior escrito: procédasc á la tasación 
de la tinca embargada, para  lo que se há  por propuesto en pe
ri to  por la parte ejecutante á D. Manuel García Sierra; y h á 
gase saber .á los ejecutados que en el término de seis dias p ro 
pongan otro por la suya, bajo apercibimiento de nom brarse  de 
oficio, á no ser que estén conformes con el que propone el ac
tor; y para  su notificación líbrense los exhortos necesarios.»

Madrid 45.de Febrero de 4878.=E1 actuario, Federico Ca
ma cha y Jiménez. X —4440

M ad r id . —C en tro.
Habiendo solicitado convenio con sus acreedores D. Mariano 

Agero y Martin, h a  celebrado ju n ta  de los mismos el dia 44 
del corriente mes; y en ella, y por m ayoría  en número y can
tidad, ha  sido aprobado el presentado por aquel en las s iguien
tes proposiciones:

4.a Los acreedores de D. Mariano Agero y Martin hacen á 
este gracia y  donación perfectas é irrevocables del 83 por 100 
de sus respectivos créditos, dándose por completamente paga
dos y satisfechos con el 4o por 400 restante .

8.a D. Mariano Agero y Martin acepta la quita  que sus 
acreedores le hacen, y se compromete á pagar el 43 por 400 de 
cuanto hoy adeuda en tres años y por semestres vencidos, que 
empezarán á contarse desde el siguiente dia al en que se lleve 
á efecto este proyecto de convenio.

3.a P a ra  facilitar el cumplimiento de las proposiciones án tes  
dichas, D. Mariano Agero y Martin p racticará  liquidación de
finitiva con cada uno de sus acreedores dentro del mes si
guiente al en que sea firme este convenio; y por su resultado, 
deducido que sea el 83 por 400 de la quita, extenderá pagarés 
que expresen la cantidad que á cada uno queda debiendo, la 
que proporcionalmente corresponde á cada plazo de los conve
nidos y sus fechas de vencimiento.

4.a Los documentos de crédito anuales quedarán nulos y 
de n in gú n  valor ni efecto.

5.a Apénas adquiera form a de obligar este convenio, se en
tregarán  á D. Mariano Agero y Martin  los bienes, valores, p a 
peles y  demás del concurso, habilitándole para  ejercer todos 
los derechos civiles y políticos.

6.a D. Mariano Agero y Martin se compromete y obliga á 
no vender, afectar ni g ravar los bienes inmuebles que figuran 
en su activo has ta  haber  satisfecho completamente la  obliga
ción que contrae por este convenio, siquiera no se hipotequen 
especialmente para  su compromiso y derechos que produce.

Lo que de orden del Sr. D. José María Barnuevo, Juez de 
p r im era  ins tancia  del dis trito  del Centro de esta capital,  y en 
cumplimiento á lo prevenido en el art , 624 de la ley de E n ju i 
ciamiento civil, se hace saber por medio del presente edicto 
p ara  los efectos del 623 y demás concordantes de la expresa
da ley.

Madrid 46 de Febrero de 4878.==V.° B.°*=»Barnuevo.=El ac
tuario, José María Miller. X— 1142

M adrid .-  P a la c io .
D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de p r im era  ins tancia  del dis tri to  de Palacio de esta 
capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi E scriban ía  se han  
seguido autos á in s tanc ia  de D. José, Doña Rosa, Doña Josefa, 
Doña María, Doña Emilia , Doña Dolores y Doña Elisa  Safont 
y Parchada , representado por el P rocurador D. Ju lián  Marinero, 
sobre in terd icto  de adqu ir ir  la posesión de varios bienes relic
tos al fallecimiento de D. José Safont y LJuch, en los que en 
46 de Agosto últ imo recayó el siguienlc  auto:

«Juzgado de Palacio.— Juez Sr. Molina.--Madrid 46 de Agos
to de 4877.—Auto.—R esultando  que por el P rocurador Don 
Julián Merinero y Ginés, en nombre de Ib José Safont y P a rc 
hada, Doña Rosa, Doña Josefa, Doña Mtería, Doña Emilia, Doña 
Dolores y Doña Elisa  Safont y Parellada, se presentó escrito, 
fecha 80 de Junio últiniQ, in ten tando  interdicto de adquir ir  la 
posesión á beneficio de inventario  de la herencia relicta de 
D. José Safont y Lluch, acompañando al efecto la documen
tación oportuna  para  adquir ir  la posesión:

Resultando que por providencia de 4 de Julio ú lt im o se 
m andó acreditar  con referencia á la posesión de bienes lo que 
dispone el art. 6 9 4 de la ley de Enjuic iam ien to  civil:

R esultando que de las comunicaciones recibidas del Juz 
gado de pr im era  ins tancia  del dis tr i to  de Bucnavista de esta 
capital no aparece sino que por la Escriban ía  de D. Emilio  
Monet se hallan  incoados los autos de tes tam en tar ía  de Don 
José Safont y Lluch, cuyos bienes se ha llan  á cargo de un 
ad m in is trad o r  ju d ic ia V y  no consta quién los posea:

R esu ltando  que por el Procurador Merinero se presentó 
escrito, fecha 44 del actual,  acompañando interrogatorio  p a ra  
acreditar  que léi herencia yacente de D. José Safont y  L luch 
está encomendada $ D. José Safont y Pare l lada  en concepto

de administrador judicial, y que en el dia nadie la posee á t í 
tulo de dueño ni de usufructuario ; en su consecuencia se p re 
sentaron tres testigos, que fueron exam inados por el Juzgado 
á tenor de los citados hechos:

Considerando que los documentos presentados con la de
manda son título bastante  para  adqu ir ir  la posesión por los 
peticionarios:

Considerando que de la justificación testifical p rac t icada  
aparece probado que los bienes cuya poses i mi se p re tende  ad
quirir no los poseo nadie á tí tulo de dueño ó usufructuar io :

Vistos los artículos 694, 693, 698, 699, 700 y 701 de la  ley 
de enju ic iam iento  civil;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia otorgar y 
otorga á D. José, Doña Rosa, Doña Josefa, Doña María, Doña 
Emilia , Doña Dolores y Doña Elisa Safont y Parchada, la po
sesión de los bienes relictos al fallecimiento de I). José Safont 
y Lluch; y en su consecuencia mandar, como manda, que so 
proceda á darla  en cualquiera  de los citados bienes c-n voz y 
nombre de los demás por alguacil del Juzgado y ante Escri
bano, y haciéndose las intimaciones necesarias á los inquili
nos y colonos de los demás bienes, ó á los que puedan tener 
algunos bajo su custodia ó administración, para  que reconoz
can á los nueves poseedores, expidiéndose al efecto los m a n d a 
mientos y exhortos necesarios; y dada la posesión, publíquese 
este auto por edictos que se lijarán en los sitios de costum
bre é inser tarán  en los periódicos oficiales con término de 60 
dias para  que cualquiera que so considere con derecho á re 
clamar contra la posesión dentro de dicho término lo deduzca 
en forma y con arreglo á la ley en el presente Juzgado y E s 
cribanía.

Así por este su auto lo mandó y firma S. S .= D o y  fé . -^F ran 
cisco M ohna.=Dom ingo Vázquez y Mon.»

Dada la posesión en v ir tud  de exhorto librado al Juzgado 
de Toledo en la finca t i tu lad a  Convento de los Barbones á 
voz y nombre de los demás bienes, y practicados los requer i
mientos oportunos.

El auto inserto  correspondo á la le tra  con su original 
obrante en dicho expediente á los folios 78, 79 y 80, á que me 
remito.

Y para que conste, y su publicación é inserción en los pe
riódicos oficiales, según está mandado por auío de 12 del ac
tual, pongo el presente que firmo en Madrid á 43 de Febrero  
de 4878.=V.° B .°= M o l in a ,=  El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. X —1438

San Vicente de la Barquera.
Licenciado D. José Torres y Torres, Juez de p r im era  in s 

tancia de esta villa de San Vicente do la Barquera, y su p a r 
tido etc.

Por el presento edicto cito, ham o y emplazo á los que se 
consideren con derecho á la herencia de D. José Sánchez R u 
bín y Oreña, n a tu ra l  y domiciliado que fuá del pueblo de Ser- 
dio, A yuntam ien to  cío Val de San Vicente, en este partido j u 
dicial, p a ra  que dentro del término de 30 chas, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado ñor 
medio de Procurador apoderado en forma á deducir el croe 
crean tener en los autos de abintcstato  del D. José Sánchez 
R ubín  y Oreña, promovido por el P rocurador do este Juzgado 
D. Antonio Fernandez Ruiz, á nombre y con poder de Don 
Juan  y Doña Manuela Sánchez Rubín y Oreña, vecinos por 
su orden do Cádiz y Scrdio, hermanos del finado, por quienes 
se ha  solicitado la declaración de herederos abin testa to  ; pre
viniéndoles que de no comparecer en el referido término les 
pa ra rá  el perjuicio que haya, lugar.

Dado en la expresada villa á 44 de Febrero de 4 8 7 8 .= José 
Torres y T o r re s .= P o r  m andado de S. S., Juan  Miguel del 
Corro. X —4444

V ig o .
D. José María Nieto, Juez de p r im era  ins tanc ia  de la  c ‘n -  

• dad de Vigo y su partido.
Por el presente edicto se cita en forma á D. José Antonio  

E stens y Carrera, que aparece haberse ausentado para  la R e
pública de Méjico en el año de 4843 , sin que desde el de 4S64 
se sepa de su fijo paradero, para que dentro de 80 dias siguien
tes al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia comparezca en este 
Juzgado, por la Secretaría del que autoriza, á deducir el dere
cho de que se crea asistido en el juicio de te s tam en ta r ía  
que lian promovido sus herm anos D. Francisco , Doña Jacoba 
Benita, Doña Dolores y Doña Calixta Estens y C arre ra  sobre 
liquidación y división del caudal de su padr • D. Santiago 
Estens y Cruz, vecino que fue de esta ciudad; con apercibi
miento do que pasado dicho término sin verificarlo se seg u i rá  
representando en dichos autos el Ministerio fiscal y le p a ra r á  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á 9 de Febrero de 4878.=José :>[. N ie to .— 
Por su mandado, Enrique  P i ta  Cobian. X  1141

V i l l a r c a y o .

D. Galo S a n z y P e ñ a ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  de esta 
villa y su partido.

Por el presente segundo y ú lt im o edicto so cita ,  llama y 
emplaza a todos los que so crean con derecho á la herencia 
in testada  de Dona Indalecio. Ruiz y Angulo , na tura l  y vecina 
de Q uin tana  Martin G a lin dcz , para  que en el término de 20 
dias, á contar desde que tenga lu g a r  este anuncio en el Bole
t ín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado dentro del té rm ino prefijado, á hacer  uso del 
derecho de que se crean asistidos; prevenidos que de no efec
tuarlo  les pa ra rá  el perjuicio que haya .lugar: teniéndose en 
cuenta que h as ta  la  fecha se han presentado D. P au lino  R uiz 

| y Angulo, Doña Ju ana  y Doña Petra  Gómez V arona  y Ruiz  de
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Angulo,  Doña Ditero, y Doña Manuela  F e rn á n  :er; y Doña M a
r ía  y Doña J a c in ta  R u iz  y Angulo, vecinos de Qu-ntarici M a r t in  
Gal nudez y Ylcntejo San Migue!, a excepción de las  dos u l t i 
m as ,  que lo son de Covarruíjias .

Dado en Villareayo á f  de is o ore re; de 18 ¡ d.--- Gaio S a u z .— 
P o r  orden  do S. S., v íanucl Pmsinos. X —1187

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

E l  P r o v e n i r .

E n  la villa de Xovelda,  á d de F e b re ro  de 1878, an te  m i  
D. Antonio  Sánchez  y Vcyorano, L icenc iado  en J u r i s p r u d e n -  
cia, Notario  del Colegio de i te r r i to r io ,  de es ta  vecindad,  y ío.-,- 
tigos que se d irán ,  pa rec ie ron :

D. Gaspar  A zorin  y A ldeguer ,  de 88 años de edad, casado, 
p ropietario ,  vecino de es ta  v illa ,  según  consta  de la cénala  
pe rsonal  que exhibe ,  expedid:; ó su iuvor per  esta Aíealdui  en 
S8 de Octubre  ú l t im o  con r ! nú ni. GE).

1). José Scllcr  Alcn:añ, cunado, p ropiciarlo ,  de F ) anos  uo 
r u n o ,  de la  m ism a  vecindad, regun  aparees  de la cédula^ pe r-  
.sonai que exhibe, expedida ú su favor p->r d icha  A lcaid ía  en 
i 7 d 1 i . n i u b r e  ú l í i u t o  c o n  el  n i u n .  4 8 L

D. F ranc isco  iñes ta  A ideguer ,  echado, 'p ro p ie ta r io ,  do 
88 ¿idos de edad, dei mis ino  domicilio, según  c o n s ta  de la  
-Acula personal  que exhibe, exped ida  á su  fav o r  en ?A de Oc
tubre  u l t im o  con el niun. 8 AL

D. Antonio  López Altcd, casado, prapietnrio-, de 43 a ñ o s  de 
edad, de la re fe r ida  vecindad,  seg ú n  aparece  do la céd u la  p e r 
sonal  cae  exhibo, exped ida  á su  favor  ̂por d ich a  A lc a ld ía  en  
‘i pe Noviembre  ú l t im o  con el n ú m .  8Ah

L. Anton io  Gómez Am ores,  cas-ido, p rop ietar io ,  do -4.1 años  
de edad, del expresado  domicilio, s e g ú n  aparece  de  Ja cédula  
personal  que exhibe,  expedida  á  su  f a v o r j m r  la  m i s m a  A lc a l 
día  en £ de Octubre  ú l t im o  con el n ú m .  68. ^

1; José A ldeguer  y N av arro ,  casado, p rop ie tar io ,  de ob a n o s  
do r -u d  de la m ism a  vecindad,  según  aparece  de la  cédu la  
nersonal que exhibe,  expedida  a su  favor por la  m enc ionada .  
\q-,.n;p'.) (D ,[0 Octubre  próx im o pasado  con el nuua. 8m . 
' ‘‘I f  E r a n e i L l e d ó  y Ros, casado, p ro p ie ta r io ,  do 48 a n o s  
(ií. ;Me,q {¡A iudicauo d miicitio, según  co n s ta  de _a céd u la  
ñer'sonaí mm exhibe, expedida  á su  favor  por la e x p re sa d a  a l 
caid ía  en 8 do D iciembre u l t im o  con el n u m .  ¡vo. ^

1) F ra n A s c o  A bad  y Pena l  v a ,  casado, p rop ie ta r io ,  cíe- 
y;  G i^h th w v L d  del indicado domicilio, seguu  co n s ta  etc la. 
(Aiíula pm*sónai que exhibo, exped ida  á su  favor  en  18 de ÜCr
in bre ú l t im o  con el num .  Luí. , . ,

Y D. T o m ás  Escola  uo E sc a rn id  I, casano-, p ro p ie ta n o ,
48 años de edad, dei expresado  dom ic ilio ,  según  c o n s ta  de la  

rjuo « h i t e ,  p e d i d a  a su  l a v o r  po r  la  m is m a  
A : .-p? ía  en 7 de Octubre  p ró x im o  p asado  con ei n u m .  Ion .
^  v  nRemirando iodos los señores co m p arec ien tes  h a l l a r s e  en  
ei !)!• no foco de sus derechos  civiles, y con ia  e ap a em a d  legul 
«cccsavift p a r a  o t o ñ a r  e s la  e sc r i tu ra ,  h o r e  y e s p o n ta n e a m e m e

m íi »' ¡rj.-; señores co m p arec ien tes  concib ieron  el p royecto
d c 7 e d Y o r  60 per lcnc , ic ios  m in e r a s  do m in e r a l  a zu fro  con  e l  
m n Y , ,  F¡ P o rven ir , s i ta  en el t e rm in o  m u n ic ip a l  de e s ta  v i l l a  
? Y ; J . U a  Í J - a i c  d en om inado  el Collado de la  H o rn a ,  P a -  

l,r0;  Tlomana" y Cuevas do es.e  ú l t im o  nom bre ,  te r r e n o  de 
b V r n  ifil-ui d h o s  Cres. I). V jc íor ino  lUso, IJ. l o m a s  laseo- 
aY D f  Í Y E r í a O í s e o l a n o ,  II. J u a n  I W  D. R a m ó n  y 

t ,  T om ás N av arro ,  D. Z a r i a n o  -•vineros, i). R ía n  Sen tenero ,  
4  v D o ñ a  -Varía Sen tcnero ,  h e rederos  de R a m ó n
i  E D A D  A m M  Azorin,  D. F ran c is co  R e d rá ,  D. J osl;  M a
r ía  C w í i .L  I)- -Tomi P o m ares ,  D. Vicente Martínez, D. r e d r o  
F i n -  D ' ( V i n e  y I>. P ed ro  Escolano, D. l l a m ó n  Mira, 1). .tose 
A L A d o r n o  i lc h rá ,  D. M ar iano  Cnnicio, D. A n to n io  Foyer ,  
Doña*Dolores ( lanicio, D. Fe l ipe  A m o re s  I  . ose  b q w l e r a ,  
D. J u a n  V ira ,  ü .  R a m ó n  manto, Dona .Josela L e l t ra ,  D. I e d .o
A rp ia  T) F ran c isco  Rico, D. Ju a n  V ira ,  D. V u e n t e  M arunez ,  
Doña  ' R i ta  Serrano ,  I). F ra n c is co  N a v a r r o , ^ .  y
D o ñ a  R a r y a r i t a  Aracil ,  D oña  M aría  y D. José í.opez, D. cose 
Escolano, D. José López, D. M anuel  Pcrez, IX J u a n  R a s a r r o  
D. Ju a n  M artínez,  h e red e ro  do M anuela  M arunez ,  D. M anuel  
/Abad, D. Pedro  x, a van* o y Ih Anton io  A raci l ,  y al electo peí 
D. F ra n c is co  Abad y P e n a lv a  so presen tó  en el Gooicrno  civil 
a,* c á a  provincia, ki o p o r tu n a  so lic i tad ,  la  que fue i n s e r ta  en 
el B oletín  oficial de la m ism a ,  n ú m .  S j7 ,  co rre sp o n d ien te  al
d ia  4 de O ctubre  ú l t im o.

Que p a ra  l levar á  efecto el p royecto  rc ie r id o  lian con
venido en fo rm a r  Sociedad, com puesta  de los señores c o m p a 
rec ien tes  v' de ih  Joso Pcrox Buneuoz á fin de em p rcn d e i  ms 
t ra b a jo s  necesar ios p a r a  ello.

8.° Que b icha  Sociedad so c o m p o n d rá  de 807 acciones, divi-  
A A.. enL’e f x coin]- '¡recientes y ib  José Pcrez Sánchez  en la 
imnnuV iquie ii to :  l l  G aspar  Azorin  Aldeguer,  dhü acciones;  
Ib"F ránc tsco  Abad Pen a lv a ,  400 acción s; ih T o m ás  Encólame 
E seaxdcdl. J ' f : acciones; D- A n ton io  López Altcd, 88 ace. o'.res; 
ib F ran c isco  Inesh i  AEueguer, 88 acvimies; L. F ra n c is co  Llcdú 
A0s. siete acciones;  D. AnVnm’e; (Lenes A u ro ró h  81) acciones; 
Ib Scllcr Alemán, 80 a cioues, y 0. Josó Pcrez  Bíim.hez,
40 a.ct dones; en vas 8iY a iones son do pego, y adem á^ cinco 
fccíooc-; o r e t iñ ía s  á íav n* de A. Y Fon  lu i i izo Ferrando z, en 
•nono e n sa e ’on (ic los tro.'cajos rpao p ract ique  mi la r-tiea.Pat!.

á ,¿ Que lu imhea.d;:. Eociedi.-. 1 Ja fo rm al izan  y cmisli tiya- i 
i y,r ir- n res en te C'S"riiura, b.qjo ' '¡s eonuiciones s igu ien tes :

L n- Que con el objeto do e xp lo ta r  ei m in e ra l  de a mi f re ‘pie 
se p royec ta  en la zona demarcadla, en el supues to  p r i m o r o s o  
forra agesta Fociedad, c o m p u es ta  de 8.14 acciones,  de ha^qne 807 
son uo pago, v cinco gratu ihn- ,  cos teadas  ]5or la &ocieen(q a 
favor del indicado D. Y Ím n le  Rizo F e r r a n d iz  ])or los t raor. jos 
que practique, por los nuo no p o d ra  pedir  re t r ib u v iu n  a .'guna, 
adem ás de las re fe r idas  -,.4neo acciones, y  ad em as  el 8 po r  'ieO 
de las acciones qim res ten  .ó iiucdcn en el dia en que se lia Lo 
en explotación La premuno h-ooiedad á  favor  de U. E useb io  
G u iu d u la in  y R-iu, reprc.-.-entadas las  p r im e ra s  por todos los 
socios comparecientes ai o to rg am ien to  de es ta  e s c r i t u r a  y de l  
e x p re sa d o  I). José Pe-rez Sánchez,  en la  fo rm a que so exp resa  
en i a c láusu la  anterior, sin  pe r ju ic io  de los t* asía dos que se 
bo g an  en adelante ,  ten iendo voz y voto en c u a n ta s  re un iones 
so ver if iquen  p a ra  t r a t a r  les (a su utos de la Sociedad todos  los 
que r e ú n a n  do urna acción en adelante ;  cío modo que los que 
tengan  fracc ión  m en o r  de una acción no podrán,  a •■urque a s i s 
tan  d d ichas  re u n io n es ,  tener  voz y voto en las  d e l ibe rac iones  
r ;ie se ten g a n ,  así  como ig u a lm en te  el I). V icente  R izo  por las  
emeo acciones g r a t u i t a s  expresadas.

LA Que todos los socios in sc r i to s  en esta  Com pañía ,  ó que 
se in sc r ib a n  en ade iardo  en v i r tu d  de los t ra s la d o s  que se 
h a g a n  en lo sucesivo, d e b e rá n  co n tr ib u i r  con los pagos que la  
J u n t a  acuerde  en  el i rn p ro ro g ab lo  te rm in o  ao ocho d¡as, c o n 
tados  desde la  fecha en que se e x p id a  el recibo; y p a sad as  que 
se a n  dos am onestac iones  de la  J u n t a  en el in te rv a lo  de o tros 
ocho días, si no se rea l iza  el pago  se t e n d r á  p e r  separado-de

F: Locieda t el .x eio que no pague, con p e rd id a  de la- acc ión ó 
acciones que tuv ie re  y de los d iv idendos  que h u b ie r e  so lv e n 
tado  h a s t a  entóneos, q u edando  aquellas  y estos á fav o r  de la 
Boeiedad.

8A Que to d o  socio d eberá  ten e r  ei co m peten te  t í tu lo  de 
p rop iedad  por el que conste  p e r tenecer  á es ta  Com pañía ,  el 
cual su le e n t r e g a ra  á su  debido t iem po

4L Q üü p a ra  el m ejo r  rég im en  y o rg an izac ió n  de la  Socie
dad  se i o r in a rá  un r e g la m e n to  que se h a l l a r a  s iem p re  d e m a -  
miíestü  en la b ec re ta r ía  de ia  m ism a ,  y con a r reg lo  a l  cual  se 
r e g i r á n  los a su n to s  de la  Sociedad.

oA Que l n  la aoí nulidad todos Jos com parec ien tes ,  en u n ió n  
del exp resado  L. Jase Pcrez  Bunciiez, fo rm an  la  J u n t a  d i r e c t i 
va de i a- boeiedad, ha l lán d o se  d L  t r ib u id o s  los cargos  del m odo  
que se e x p re sa ra  en el reg íam e  rito.

LA Q no dado caso que so en con tracen a g u a s  en las  exca 
vac iones  que so p rac t iquen ,  so a d o p ta r á n  c u an to s  m edios  
c rean  o ju z g u e n  necesa r ios  p a ra  u t i l i z a r la s  p a ra  el r iego ele 
t ie r r a s  o p a ra  el uso que se crea  conven ien te  por la  J u n t a  d i 
rec t iva ,  o p e r  i a gen era l  en caso de necesidad.

E n  cuyos té rm inos  de jan  c o n s t i tu id a  1a Sociedad, p r o m e 
t iendo ios co iupa roc icn tts ,  por  sí y en el n o m b re  de D. José 
Feroz Sánchez  y en el de ios d em ás  socios que en a d e la n te  i n -  
giLscn en la  m is m a ,  c u m p l i r  e x a c ta m e n te  la  p re sen te  e sc r i 
tu ra .

Así lo dicen y o to rgan ,  siendo  tes t igos  V icen te  Pe rez  Mon
tes inos  y José Mira N a v a r ro ,  am bos de este  domicilio;  y en  t e 
ñ id  os los o to rgan  les y te s t ig o s  del dercono que  ia  ley  les c o n 
cedo p a ra  leer  por  sí  este docum ento ,  p roced í  por  su  e lección a 
ia  l e c tu ra  dei m ism o, en  el que se r a t i l ic a n  los p r im e ro s ,  f i r 
m a n d o  con dichos testigos.  Le todo lo cual, de conocer á los o to r 
g a n te s  y c o n s ta rm e  su  pro fes ión  y  v e c in d ad  doy í e .= A n to n lo -  
López. F ran c isco  Abad. =  T o m ás  E sc o la n o .= A m to n io  Go- 
inoz.=M‘Tanoisuo i m s i a . = J  osé S e l i c r . ^ J o s é  Aldeg lie i im
p a r  Azor i u . ^ F r a n c i s c o  L led ó .— Vicente- Pe rez .— j osé M ira .= -  
L u g a r  de u n  s ig n o . - -A n to n io  S ánchez .—E s tá  ru b r ica d o .

C orresponde  con su  m a t r iz ,  n u m .  48, e sc r i ta  en papel  de l  
sello l l . ° ,  que queda  en m i poder* y a n o i a d a  en e lla  e s ta  p r im e 
r a  copia que expido en  un  pliego sello 8.°, núm..  7.798, y en. 
dos d i . 0, núm .  8c8.041 y s igu ien te ,  á req u er im ie n to .d e  los o t o r 
gantes ,  d ia  de su  leona .— A n to n io  Eanchez.

ACTA.
E n  la  villa  do i 'Amdda, á  8 de F e b re ro  de 18.78, a n te  m i  

D. A m o n io  Sánchez  y  Vcgerario, L icenc iado  en  <3 u r i s p r u d e n -  
cia, Notario, del Colegio dei terrlt-urio, uo e s ta  vecindad ,  y t e s -  
Fgus que  se d irán ,  pa rec ie ro n :

D. G asp a r  A zor in  y A ldeguer ,  de 86 a ñ o s  de edad,  c a s a d o ,  
p ro p ie ta r io ,  vecino de e s ta  villa,  s e g ú n  co n s ta  de  la  cédu la  
pe rsonal  que exhibe,  exped ida  á su  favor por  es ta  A lc a ld ía  en  48 
de O c tubre  ú l t im o  con el n ú m .  849.

D. José Se lle r  A le m á n ,  casado, p rop ie ta r io ,  de 40 añ o s  de 
edad, de la  m is m a  vec indad ,  se g ú n  aparece  d é l a  cédu la  p e r 
so n a l  que exhibe,  e xped ida  á s u  favor  por d ich a  A lca ld ía  en  i 7 
de O c tubre  ú l t im o  con el n ú m .  284.

L. F ra n c is co  Iñ e s ta  A ldeguer ,  casacló, p ro p ie ta r io ,  do 83 
an o s  de edad, del m ism o  dom icilio ,  seg ú n  em is ta  de la  ccd iua  
p e rso n a l  que exhibe,  exped ida  á  su  favor  en 2 i  de O c tu b re  u l 
t im o  con ei n u m .  804.

D. A n to n io  López Alted, casado, p ro p ie ta r io ,  de 43 a ñ o s  de 
e d a d ,  de la  r e fe r id a  vec indad ,  s e g ú n  aparece  de la  c é d u l a  p e r 
sona l  que exhibe* exped ida  á  su  favor  pe r  d ic h a  A l c a l d í a  en  9 
de N ov iem bre  u l t im o  con el n ú m .  880.

D. A n ton io  Gómez A m orós ,  casado, p rop ie ta r io ,  de a0 años  
do edad, del expresado  domicilio ,  según, aparece  de la  céd u la  
pe rso n a l  que exhibe, exped ida  á s u  favor por la m is m a  A lc a l 
d ía  en % de Octubre  ú l t im o  con el n ú m .  Go.

¿). José A ld eg u er  y N av arro ,  casado, p rop ie ta r io ,  de 58 añ o s  
de edad, de la  m is m a  vecindad, seg ú n  aparece  de la  céd u la  
p e rso n a l  que exhibo, e x p e d i ñ a  á s u  favor  p o r  la  m e n c io n a d a  
A lca id ía  en 25 de O ctubre  p ró x im o  pasado  con el n u m .  ó 49.

I). F ran c is co  Lledo y Res,  casado, prop ida-r io ,  de n9 añ o s  
de edad, dei in d icado  domicilio ,  según  c o n s t a d o  la  cédula  p e r 
so n a l  que exhibe, expodida  á su  favor  por ia  e x p re sa d a  A lc a id ía  
en o de D ic iem bre  ú l t im o  con el n ú m .  783. > ,  ̂ N, ;

D. F ran c isco  A bad  y P e n a lv a ,  casado, p r o p F R r io > ne bu 
años de edad, del in d icado  domicilio ,  seg ú n  c o n s ta  Ge ia  cé 
d u la  pe rso n a l  que exhibe,  ex ped ida  á su  fav o r  en i 8  de O c tubre  
u l t im o  con el n ú m .2 5 i .  . 7

Y  D. T o m ás  E sco lano  Escanclell,  casado, p rop ieta r io , uo no 
años  de edad, del exp resado  dom icilio ,  se g ú n  cons ta  Ge la  ce-  
d u la  pe rso n a l  que exhiue ,  exped ida  á  su  favor  por  cliCUíl A lca i
d ía  en 7 de Oc tubre  p ró x im o  pasado  con el núm .  444-

Y  a se g u ran d o  todos h a l l a r s e  en el pleno goce de su s  de re 
chos civiles, y  con l a .capac idad  leg a l* n e c e s a r ia  par& o to rg a r  
la p re sen te  acta, l ib re  y e sp o n tá n e a m e n te  dicen:

Que queda  c o n s t i tu id a  ia  Sociedad t i t u l a d a  Kl P o rv in ‘l]\ p e r a  
la  exp lorac ión  del m in e r a l  de azufre  en el t é rm in o  m u n ic ip a l  
de e s ta  villa, co m p u es ta  de 507 acciones,  a d e m á s  cinco g r a t u i 
tas, y  cd o por 1G0 de las que re s ten  ai h a l l á r s e  la  Soc iedad  en  
exp lo tación ,  d i s t r ib u id a s  en ia fo rm a  que d e te r m in a  la  ^ e n 
t u r a  social  o to rg ad a  a n te  oi p re sen te  N o ta r io  con e s ta  leona,  
según  la  cua l  pe r tenecen  á los com parec ien tes  á  esto acto ^la 
m a y o r ía  a b so lu ta  de su cap i ta l  social ,  y  por c o n s ig u ien te  t i e 
n e n  la  capac idad  legal pu ra  c o n s t i tu i r la ;  y al efecto le v a n ta n  
la p resen te  acia,  que feamudizan los comparcoicntosq ob ligándose  
todos ú su  cu m p lim ien to ,  bajo la re sp o n sa b i l id ad  de ios p o r -  
ju ic ius  (]ue te c a m x ia x .

Así lo dicen y m iq-pm, siendo  tes tigos  \A .xnlc  Feroz Mon
tes i nos y Joso U ira y ..Yurro, prupieí.vrjüs, do este  dum ioil ie ;  
y e n te rad o s  los olor.y.A;les y tes tigos del derecho que la  ley les 
concedo p a ra  leer : oz sí esto d ocum en ta ,  procedí  por su  e lec
ción á la  l ec tu ra  <1 l icisino, en el que so r a í  Idean loa p r im e ro s ,  
a r m a n d o  cmidielu,:,; L s i igus .  Le todo lo cual, do conocer á  los 
o io rg an io s  y cornuaiuno su^n\>lesión y vec indad  doy í ó . = F r a n -  
ei seo A ba •;.:. - -  A , \ i on i o L opoz. --^E ra neisc o I ñes t u . T < > m ñ s E s -  
o o 1 a n o . A o t on i o G o i n o z. J o s o S elier. — G aspa r  A z o r i n . J c s é 
A ldeguer .^ --Francisco  I ,lodó.— Vicente Feroz.-—Joso ivlira.--—L u 
g a r  do u n  s ignado. —AiAonio tí a i ¡ c h o z. ----- E st  á ru b r ica d o .

C orresponde  con su  m a t r i z  n ú m .  29, e sc r i ta  en papel  se 
llo íL°,  que q u ed a  en  m i poder, y  a n o ta d a  en e lla  e s ta  p r im e r a  
copia, que expido en u n  p u rg o  sello 8.°, n u m .  7.Fdd, y en e;: m FL°, 
n ú m e ro  585.843, á re q u e r im ie n to  de les o to rg an  tos, d ía  de su  
fe c li a . ̂  A.n 1 o n i o S a n e 11 c z . X — í  i 4 5

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

DE pa r lo  r e x h  id o en mó: ;ha  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  del M o rc ad o  de 
g ra n o s  y nota  ño r-rcMios de a i úculus  de c o n u r u o ,  re sa l í  a lo s igu ien te:  

C arn e  do v m y  do 14 á i 5 pe--o I as la a r ro b a ,  v i  i e k  E  k i lóg ra rco .  
ídem  do c a r n e r o ,  á 0‘57 pese tas  la l ib ra ,  y á k i  3 el k i lo g r am o .  
Despojos de cerdo ,  d e  10 á i $‘50 pesetas  la  a r r o b a ;  de O1 Vi á 0*f 

ia libro ,  y d e  0 90 é LUI el k ilogramo.
Tocino  rmcio,  de  -¿2 á ¿3 pesetas  la a r r o b a ;  d e  OAí 4 I pe se ta  la li

b ra .  y  de  3 á V-\ 5 el k-:ldgraríio.
Idem fresco, de i S‘7o a 2u pesetas ia a r roba ;  de 0-34 á Q‘90 la libra , y 

de i ’8íf¡ á 1 el i,Uógmmco

En canal, de !7 á -i8‘50 peseras la ar roba .
Lomo, de 1 á i ‘25 pesetas la libra , y de 28 5 á 2‘69 el kuégram o.
Jamón, do 31 á 3o pesetas la  a r ro b a ;  de 4 ‘45 ¿ L75 la l ib r a v f  

de 2P69 á 3‘80 el kilogramo.
P an  ¿e  dos librasj  de 0‘4á > 0Y6, -v de t h S  a 0‘52 pesetas el k i l c ~  

gramo.
Garbanzos, dé 6 á iV5 j pesetas la a r ro b a ;  de 0‘25 á 0^59 la libra, 

Y de  0‘54 :a 1 oís el kilogramo.
Judías,  de 5*30 á 8‘5<) pesetas la a r ro b a ;  ¿e  á 9‘37 la libra, y  

de 0'o4 á 0*79 el ki logramo.
Arroz, de o a b*5ú pése las la  a r ro b a ;  de  0‘25 á 0‘37 Sa l ib ra ,  f  

de 0‘iH á 0J79 el kilogramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6‘50 pósalas la a r roba ;  de 9*25 á 0‘29 la  l ib ra ,  v  

de 0*54 á 0 ‘6B el kilogramo.
Carbón vegetal, ñA ‘45 poseías ia a rroba ,  y á 0‘45 el ki logramo.
Idem nñiiorai, ¿ í l23 péselas la arroba .  y ‘á 0A I ei kilogramo.
Cok, á i peseta la  arroba ,  y á 9‘09 e-1 lulógraino.
Aibop, de •: 0 á \ 5 pescúas Ja a r ro b a ;  de OTO á 0‘06 la  l ib ra ,  y  da  1 ‘OS 

á t “•J el kilócravíio.
Pata tas ,  do -iG5 á LoO pesetas la ar roba ;  de 0‘OS á 0‘M la l ib ra ,  

y de 0*13 a -Ai 9 el kiiógramo.
Aceite, de 13 á 17*50 pesetas la a r ro b a ;  á 0*69 la l ib ra ,  y  á 14*80 el 

decalitro.
Vino, de G‘50 á •! 0 pesetas la  a r ro b a ;  de 0T3 á 9T5 el cuartillo, y  

de 4*55 á 0*03 el decalitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartil lo ,  y  á 7*52 el deoáli tro.
Trigo,  precio medio, á 13‘39 pesetas la fanega,  y  á 24*13 el bectó- 

li tro .
Gebadct, precio medio, á 5*27 peseía-s la fanega,  y  á ú ‘£3el hecto li tro .

Nota. ñes?§ degolladas er« el dia 4e ayer.— Yacas, 125.—C arne
ros, 425.—Terneras ,  67.—Cerdos, 414.—T otal, 734.

ñu peso en l ibras,  95.924. — Idem  en  kilogramos, 48.947.

E sta d o  de los productos r e c a u d a d o s  e n  e s ta  c a p i ta l  e n  e l  d ia  
de a yer por a rb itr io s  sobre artícu lo s de c o n s u m o .

rem-os be recactu ¿cuok. i^tai.Cénts. puntos na i ec,>uoácion. Ptas.CénU•

Toledo, ............ 3.i 3' *07 Fábr icas de fósforos
S e g o v ia . . . . . . . . . . . . s . 1.649*84 \ e n c a b e z a d a s . .   4.575
N o r te .  .................. ; 9.66 7*36 ¡ Pozos de hielo: interv.. »
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . .  2.091 u 0 j Fábr ica  del  gas, cok y
A ra g ó n   ...... •. 4.738*3 i r e s id u o s ............................   »
¥ a l e u d a .  6.82: ‘78 M ataderos . . . . . . . . . . .  41702
M ediodía .  ..................  ; 22.546*16 — — -*•*
C o r r e o s 49 40 | T o t a l    61.4 77*22

Lo que se anuncia  al publico  p a r a  su conocimiento.
Madrid 17 do F e b r e r a  de 4 S78.=M1 Alcalde, Marqués de Tornero,% 

viudo del Villar.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ia  18 de Febrero de 1878 , co m parada  con  
la del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PUBLICOS.

Dia 4 6. Dia 4 8.

Reata  p e rp e tu a  al S po r  4 9 0 .   4 2*75 42*77 4(2-82 4
m  publicado 4 2*77 4 2*82 4(2

á plazo » »
no publicado. » i  á. fin cor.  

pequeños 4 2*75 4 2*75
ídem ex te r io r  al 3 p o r  4 6 9 . . . . . . . . .    4 3*27 4 3*30
Douda aiBortizable con In terés del 2 doi

-i 00 in t e r io r  ...............................   $6*92 26*85-00
pequeños 27 QO 27 0(0

Billetes h ipotecarios del  Banco de Espa
ña, segunda se r ie     4 0 i 0(0 . 100*75

Bonos dei Tesoro, de 2.000 rs., 8 po r  4íh
itñsrés  a n u a l .   .................................    63*55 f S‘50—60

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de E spaña  al G por 1 0 0 . . ........................ » 87 75

•3bligaciones del Banco y dol Tesoro a l  i
por ! 00, serie in t e r io r .     89 0(0 .89 0(0-89-25-15

á plazo » »
no publicado » 89*35 ü a  cor,

en cantidades pequeñas. 89*4 0 »
ídem id., serie e x t e r io r .  .......................  » £9*29-25-40
A«ciones del Banco Hispano-Colonia l. . . . .  » »
Obligaciones dei mismo.......................................  » 83*50
•ídem venerajes por ferro-carri les ,  de 2A0C

reales,  de 4-* de Julio de 4874................   24‘50 34:o0~75-80
Idem id., de 4.a de Diciembre de 4 874—  » * »

no publicado. * 24*80
Idem id., emisiones de 4 8 7 5 .   ....................   » 24*30

no publicado » 24‘80
Idem id., id. de 1870.  ..................... 24*40 24*49-75

no publicado , » 24*80
Idem id., id. de 1877.............................   24*45 S4‘40

no publicado * 24*80
Idem i d , , id, de 1878 .........................        24*40 24*70-75

j io  publicado. » 24*80
ídem de Alar á San tander  de 2.000 r s . . . ,  j » 24 cqO
lociones dol Banco de E s p a ñ a .    19S 0(0 {9 L 00-193*00-434*50

4 92,‘50-1 95 0(0 
i 194 0(0

no publicado. 104 0(0 195*00-1 A T O A 97*00 
\ 97*50

C a m b i o s  o f i c i a l  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

i? A-ÑO. KENKFICIO. j DAÑO. BENEFICIO,

.i ib a c e t e . . . ,  * RA L o g ro ñ o . » 3, » k (4
4 i c o y T ‘4 • Loro a . . & 4
A l e a n N . , . .  *» 4 l u g o 4 (2
A lm ería . . , . ,   ̂ 5(8 M á la g a . . . . .  4
A v i la     par, » Murcia   v
•Adujoz  par . u O re n se . . . . . ,  •© 4(2
B a rce lena . . .  - i O viedo.   » 3(4
ú é j s r . . . . . . . .  pe r .  * F a l e n c i a . . . .  » T¡2
3’l b a o » 7(8 Palm a M El x » I d .
■4éreos , . , , .  FA P a m p l o n a , . , » 3(8
C á c e re s   p a r .  > P o n te v e d r a .  a*  3(4
Cádiz  * 7(8 Ben.s,, _____ % 3;4
C a rín g o n n , . . » 4(2 ' S a l a m a n c a . , p a r .  '••
Castel lón.. . .  3:8 S. Sebastian  » 7(8 d,
Ciudad-lteal, p a r .  » S a n ta n d e r . . . » 1 5(8
C ó r d o b a „ n 8(4 Sta. Cruz Tfe. » RT
C o r n ñ a   > -I rl S an t iag o ., *. s  i (2
C u e n c a . . . . .  4(4 » • S e g o v ia . . . . .  » 1¡S
F e r r o l , , , , . .  :» 6(8 Sevilla  fe 3,4
G e ro n a . . . . .  & \\% S o r i a  » í (4
( j i j ó n . . . . . . .  » 1(2 T a r ra g 'o n a . .  ® 7,;8
G r a n a d a . . . .  fe 3(8 T e r u e l . . . . . .  » 7(8'
Guadalaj a r a . psr .  fe T o l e d o . . . , . ,  p a r .  fe
r í a r o     s R4 T ü d e l a . . . . . .  » 4(4
H i u i l v a . . , . .  s 4 4(4 V a l e n c i a . . . .  a 3(4
Huesca   » 4 [4 Va l ia d o l id . .  » 3(4
Ja é n .   ..............  b 5;8 F ig o . . . . . . . .  » 7-8
Jerez Front.* « 7(.s j V i t o r i a . . , . .  ® 4(2
L eón . . . . . . .  » 4(2 ¿ Z a m o r a . . . . .  p a r .  »
L é r i d a . . . . . .  3 4(2 ¡j Zaragoza.,  t . » 4 [2
L in a r e s . , . . .  * 3(4 ¡j
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Bolsas extranjeras.

PARÍS Í 6  DE FEBRERO.
í3  por 400 e x te r io r . . .  á 42 9p6 . Fondos españoles.*.. !(S  por 4 00 in t e r io r . . .  á 4 4 4 [2.

Consolidados in g le se s ..  .....................  á 95 5 p 6.
C am bios o fic ia les  so b re  p la za s extranjeras:*

Londres, á 99 dias fecha, 48 09,
• París, á g días vista, 5*00,

O b s e rv a to r io  de M ad rid ,
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1878.

d TRMPEaATDRAy hü.mc:iad de: aire,

TKRHÓSETRO 1 » S C C I0 1 1  5.8TADO
&UUAS. /*““«««* ,9 I’ en . , y clase del viento, del cielo,milímetros. huraede-

JÜ°- _
6delar¿). 74 5*28 6*3 5 3 E   B r is a ..  Cubierto.
9 da la m. 746-57 8*3 7*2 E   Calm a, i Despejado.

42 del día 716*67 45 0 41*4 S. E . . .  Idem .. A lg /n u b e .
8 de la t. 715*10 48 0 12*4 S. O . . . I d e m . ,  ídem .6 de la t. 745*91 43 8 9*2 S. O . . .  Idem . .  Despejado.
9 d e la n . 716*25 4 0*4 8 0 O  Id e m ..  Idem .

Temperatura máxima del aire, á la som bra   4 8C9
Idem mínima de id   ....................    6‘°D i f e r e n c ia . . . . .......................................  4 2*9
Tem peratura máxima al sol, á 4‘47 m etros de la  tierra . 30 0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.  .........................  45 3D iferen c ia . ................ 4 5*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..................... a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado aPntosférieo á las nueve de la mañana en varios 
puntos dé la Península el dia 18 de Febrero de 1878.

ALTURA TgKPERA -barosuétrica tura mbbc- fg ŝza sisado estado
M C U D U U . al 4°eV del e¡0D de! áa! fel cielo. « e l . » »mar en mi- simales, viento. Tiento,lime tros. '

 ............................  4L-
S.  Sebastian. >770*4 44*6 *S. O .. .  B r isa .. C ubierto.. Bella.B i l b a o . . . . . .  770*7 46‘0 S . .  Id e m .. N u b o so ...  A. píe.*
O v ie d o .. . . . .  770‘5 4.0*2 N. E . .  Calm a. L lov izn a ,. »
Coruña (8 h.) 769*8 44‘8 N. O . . .  B r isa .. N u b e s   Tranq.8
S a n t ia g o . .. .  7 72*8 9 5 N. E .„ .  I d e m .. C ásicub .0. »
O porto.s¿. . .  774*0 4 5*0 O. S. O Viento. Alg.anube, L .agit*
L i s b o a . . . . . .  773*1 42*7 N. N. E. C alm a. C ubierto .. Idem.
J la d a jo z .... .  758*5 42*2 S. E . . .  Id em . íd e m   »
S. Fern. (8 h.) 774‘7 42*1 N I d e m .. Despejado. A bor.aS e v illa .. . . .  A  773‘J 43*0 S. O. . . I d e m .  I d e m . . . . .  .»T a rifa  | 774‘0 4 7*2 E . . . . . .  V;e n to . Id e m    P.oleaj,G ran ad a .. . ,  773*5 41*0 E . . . . . .  Calma . C u b ier to .. »
C artagena ... 77 i *0 4 0*5 N. O . .  Idem . .  Idem . . . . .  Bella.
A l ic a n t e . . , .  774*0 42*4 IN. E . . .  B r isa .. I d e m . . . . .  AgitadaMurcia  774 8 44 7 O. S. O. Id e m .. Id e m   »
V a le n c ia . .. .  774*2 4 2*0 E . . . . . .  C alm a. Id e m   *P a lm a . . . . . . .  772*6 4 4*0 N  Id e m .. Id e m  Tranq.8
B a rce lo n a ... 773*5 42*0 O  ? Id e m   ídem.
T e r u e l . . . . . .Z a ra goza .... 772*9 9*0 N. E . . .  C alm a. Id e m   »S oria   772*0 7*4 S. O. . ,  Id e m .. N ieb la lig .8 »
Búrgos  774‘i 9*2 N. E . I d e m  . .  Nubes . . . .  »
V alladolid ... 775*4 40*0 S. O . . .  Brisa . .  Nuboso . . .  »
B alám anca., 775‘4 9*4 S. O. . .  Calm a. Despejado. *
M adrid  775 3 8*3 E   Idem . .  Id em   »
Escorial  776*0 9*6 S   Id em . .  Nubes . . . .  »
Ciudad-Real. 775*5 8*8 N. E L .. B r is a .. C ubierta .. »
A lb a c e te ,. . .  776*4 9*5 S. E . . .  Id e m . .  N u b e s . . .  J  »

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Celebráronse ayer en Palacio en capilla pú
blica misa y responso por el eterno descanso de Pío IX. 
SS. MM. y AA. asistieron á la cortina con la servidumbre 
y los Grandes de España de servicio. Una distinguida y 
numerosa concurrencia acudió á rendir tributo á la memo
ria  del inm ortal Pontífice.

Se ha publicado el núm. 47 de la interesante Revista  
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, que d irige D. Eleuterio Llofriu y Sagrera, y contiene notables 
trabajos; entre ellos una de las cartas que el Excmo. Sr. Di
rector general de Establecimientos penales dirige á D. Juan 
Mañé y Flaquer en contestación á los artículos que este 
distinguido escritor ha dado á luz en el Diario de Barcelona, 
relativos á reforma penitenciaria.

El número de la Revista que acaba de publicarse es el 
penúltimo del segundo tomo.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión teórica pública hoy martes, á las ocho y media cíe la noche, 
usando de la palabra el Sr. D. Emilio Reus.

E stad o  s a n ita r io .—Observaciones meteorológicas de ¡a 
semana. — Altura barométrica m áxim a, 717*58; m íni
ma, 7074®.—Temperatura máxima, 19°,0; mínima, ®°,8.— Vientos dominantes S. O., N. O. y O. S. O.

En los afectos reinantes se han notado modificaciones 
caracterizadas por la disminución de la gravedad y fre
cuencia de ios-que se consignaban gn el estado anterior;

las neumonías, pleuroneumonías y pleuresías lian sido menos numerosas, y el curso de las ya existentes ha sido 
normal y poco alarmante. Las bronquitis y laringo-bron- 
quitis, los catarros generalizados, las fiebres catarrales, 
amigdalitis y catarros gastrointestinales siguen siendo frecuentes. Los reumatismos articulares y muocufires, Jas neuralgias á frigori y los estados febriles a taxo adinámicos han disminuido, aunque ligeramente.

En las afecciones crónicas siguen exacerbándose los 
estados asistólicos cardiacos y las complicaciones propias 
de las afecciones pulmonales. (Siglo médico.)

VARIEDADES. 

REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

DISCURSOS PRONUNCIADOS EN LA INAUGURACION DE LAS 
SESIONES DE LA MISMA EN EL AÑO DE 1878.
Discurso del Doctor D.  Manuel Rico Sinobas,

AC ADÉM ICO iS U i 1. :íAPt ¡ 0  ( 1 ) .
Los axiomas, verdades, pensamientos y opiniones que 

se leen ea los libros do Hipócrates lian sido el ídolo des
trozado por el orgullo de todas las sectas y númen secreto 
de la conciencia de todos los Médicos. Esta prudente opi
nión del Sr. Monlau la encontramos evidentemente probada 
estudiando la historia antigua del morbi oriuntur partim  
ex spiritu quem introducendo vivim us , y aun en la histo
ria del mismo axioma en los tiempos que trascurren; pues 
hoy, como ayer, no han faltado inteligencias altivas que 
han pretendido poner en la balanza para vencer al recto 
sentido común de la prudencia y de la filosofía sensata 
la imaginación y las opiniones más aventuradas é insos
tenibles, revestidas con las más elegantes frases de alguna 
de las cien Gramáticas conocidas, contra el noble pensa
miento patogénico de Hipócrates ya mencionado, que se 
ha visto muchas veces trasformado en su recto sentido li
teral ó adulterado en su fondo, dificultándose y detenién
dose su resolución definitiva, tal como la necesitaban-las 
ciencias médicas en el terreno de la práctica.

El medio seguido por los que consciente ó inconscien
temente combatieron el morbi oriuntur del anciano de 
Coos, fijándonos tan sólo en el siglo XVIII y el actual, 
que son los que más importa conocer, ha consistido en dar 
amplitud ó restricción á la frase adverbial partim  del 
axioma patogénico hipocrático de que se trata , admitien
do muchos por amplificación que este partim  se referia ó 
podia referirse á ciertas enfermedades morales y de mal 
estar adm inistrativo y político de Jas nacionalidades, con
sideradas como reunión de fam ilias; no faltando quien al 
clima, al aire que se respira, al sol que nos alumbra y ca
lienta con sus dobles rayos; en definitiva, á un supuesto 
espíritu, neuma ó quid divinum  de la atmósfera en que 
el hombre vive, los consideraron como causa eficiente y 
determinante de ciertos estados patológico-sociales.

El elocuentísimo naturalista Buffon, con grandes prue
bas, intentó escribir y publicó en su época la climatología 
moral, política, y hasta cierto punto médica, de la especie 
hum ana en el continente americano, resultando de ello 
una comparación ventajosa para la familia europea, más 
principalmente de su parte franca, puesta directamente en 
paralelo con la humanidad trasatlántica, que según el na
turalista francés aparecia en el siglo XVIII debilitada f í
sica y moralmente.

La supuesta debilitación comparada de las fuerzas v i
tales de toda la naturaleza creada, reproducida y m ulti
plicada en el continente americano, y principalmente las 
físicas y morales del hombre en aquel, considerada como 
un hecho, la intentó demostrar Buffon, á quien han segui
do en su tema en la acepción vulgar que tiene en castellano 
la últim a palabra Montesquieu, Paw, Robertson y otros 
millares de augustos y augústulos modernos de la filoso
fía, de la historia, del derecho, de la política, de Ja gober
nación de los Estados y de las Ciencias físicas, médicas y 
naturales; todos sin atender á las grandes y valiosas razo
nes que escribió contra Buffon, Glavigero en su diserta
ción sobre la historia natural, física, moral y política de 
Méjico, teniendo en poco las gravísimas consideraciones 
de Volney en sus Viajes por el Egipto, tomo II, contrarias 
también al tema de la influencia montesquiana, que ha- 
bian ejercido y ejercían en el antiguo mundo los climas 
cálidos sobre el desarrollo físico, temperamentos, costum
bres, Gobiernos, leyes, religión de las diferentes naciones, 
y en general inconscientes ú olvidadizos de aquel nobilí
simo pensamiento de Hipócrates, que escrito há más de 
®.000 años en el libro de Aires, Aguas y Lugares, dice: 
«Si el hombre asiático oriental es afeminado, indolente y 
rinde poco culto á las virtudes cívicas y de la guerra; si 
sus costumbres son más dulces que las del europeo ú hom
bre de Occidente, parece indudable que el clima más cáli
do donde el primero vive tendrá una parte de influjo en 
la producción de las diferencias ; pero es necesario no ol-

(l) Yéaie la Gacbta de ayer.

viciarse que la forma de los Gobiernos de los primeros es 
despótica, y como vasallos sus individuos están sujetos á 
la voluntad arbitraria de los Reyes. Los hombres á quie
nes no se permite el goce de sus derechos naturales, y 
aquellos cuyas pasiones perpétuamente están bajo la vigi
lancia de sus amos, nunca se hallarán valerosos en las ba
tallas. Para ellos los peligros y las ventajas de la guerra 
no pueden equipararse. Obligados á abandonar á sus am i
gos, á su familia para sostenerse en apartadas regiones 
con grandes trabajos y recibir tal vez la muerto, ¿cuál es 
la recompensa do tantos sacrificios?.... Ninguna, porque 
sus Reyes solos gozarán del botin y de las utilidades al
canzadas al precio de su sangre. Dejadlos combatir por su 
propia causa, repartirse el premio de sus victorias, sentir 
da vergüenza de sus derrotas y nunca les faltará el valor; 
verdad que está suficientemente probada con la historia 
de los griegos y de aquellos bárbaros en cuyos países v i
ven al amparo de sus p¡ > pías leyes y se respira el ab e de- 
la libertad, porque estos fueron siempre los ja is  valenxos 
entre todas las razas délos hombres.»

La consecuencia más peregrina que so ha. deducido de 
la amplitud gramatical y de eoncepío do la. frase adver
bial partim  del axioma patogénico ó hipocrático de que 
nos ocupamos ha sido, como veis, el de h  debiiilación de 
las fuerzas vitales, tanto fisiológdcas y físicas como mora
les del hombre en grandísimas extensiones y superficie de 
la tierra, debida al clima como causa la más eficiente y 
activa; pero como por otra parte los mismos naturalis
tas, políticos, historiadores y hombres do Estado han sos
tenido en sus escritos la perfectibilidad hasta cierto límite 
de la especie humana, de aquí ha resultado por inducción 
lógica y legítima, porque los errores tienen también cu 
enlace como las verdades, que el territorio de la Francia 
y algunos kilómetros de extensión en su derredor era la 
única región en la superficie de Ja tierra en que dicha per
fectibilidad podria verificarse, debiendo resultar en lo res
tante déla univerzalidad de la tierra naciones relativa
mente ménos civilizadas, en cuyos individuos por los v i
cios inherentes á los climas la duración media de la vida 
seria menor, cuya talla física y moral, comparada por el 
temple y frío del aire, degenerarían rebajándose ó debili
tándose ; y además inmenso número de familias en las 
cuales por la intensidad de los rayos solares térm ica y lu 
minosa por la energía eléctrica del aire y por la natu ra
leza de las sustancias alimenticias, propias do los lugares, 
las nobles funciones de la reproducción se exaltaban en 
tiempos prematuros, se disminuían y perdían en tiempo 
breve, contribuyendo á la degeneración de la especie h u 
mana para llegar del todo á deducir y alcanzar el derecho, 
siguiendo el estilo romano, de llamar bárbaros á todos los 
hombres que no hubieran nacido en Roma.

Se comprende que los tomas de Buffon, de Montes
quieu, de P aw , de Robertson se recibieron con grandes 
aplausos en Francia y por toda Europa, siguiendo la opi
nión de los dos primeros numerosísima plóyada de gran
des razonadores, que llegaron á declarar de autoridad in
controvertible las opiniones de los primeros, que todavía 
sostienen muchos en la actualidad, para quienes es más 
fácil y-tranquilo asegurar que el aire que se respira tiene 
una actividad providencial y divina ó misteriosamente 
enérgica en la vida del hombre, de los pueblos y de las 
naciones, que reconocer en aquel flúido una mezcla de dos 
entidades materiales, simples é incapaces en el orden na
tural de producirlos sorprendentes fenómenos que se le 
atribuyen.

La historia tiene escritos en sus páginas los grandes 
cambios y variantes que han ocurrido en la influencia ejer
cida por unas naciones sobre o tras , por unos pueblos so
bre otros, por unas familias sobre otras; ahora bien: ¿dón. 
de están las pruebas físicas, dice Volney, de los cambios 
recíprocos de los climas? ¿Se puede asegurar con pruebas 
positivas que el clima hubiera cambiado en Persia, desde 
la época de Ciro á la de Jerges; en Aténas, desde A rísíi- 
des á Demetrio Falero; en Roma, de Scipion y Sila y de 
Sila hasta Tiberio; en P ortu gal, desde los dias de los Al- 
burquerques hasta D. Sebastian, y en E spaña, desde el si
glo XVI al XVII?

Los partidarios climatologico-médico-políticos á que 
nos referimos aseguran aun más de lo que llevamos dicho, 
puesto que alguno de ellos ha llegado á la síntesis de que 
es posible determinar por el grado de los term óm etros la 
cantidad, energía y aptitud que tienen las naciones para 
ser libres ó esclavas.

A estas y otras consecuencias más ó menos extrema
das llegaron en el siglo último y llegan en el actual los 
que, interpretando la palabra partim  del aforismo clima- 
tológico-patogénico do Hipócrates , lo dieron la interpreta
ción extensiva de que se lleva hecho mérito, abrazando en 
aquella palabra adverbial las fuerzas vitales de todo lo 
creado y con todas sus manifestaciones, tanto físicas como 
morales en el hombre, á quien se le supuso tan sujeto a la 
acción variable de los climas que, en el caso ele existir de 
la manera que lo habían supuesto, constituirían un fata-
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lismo necesario para las naciones, para los pueblos y bas
ta  para cada uno de los individuos de que se compone ¡a 
hum anidad .

Todos comprendéis, señores, que ninguno de ios fa ta 
lismos que se ieen en iu historia de la liiosofia pueden te* 
ncr aplicación al estudio de la na tu ra le za , pues aquellos 
no se Ies reconoce con las condiciones de método de e s tu 
dio que haya dado ó pueda dar algún resultado real, ó nos 
aoroxime á conseguir la verdad en el orden do la n a tu r a 
leza; en cambio lo que si ha ocurrido con el principio fa 
talista y climatológico sentado por BulTon , defendido pos
teriormente pvi* I'avv, M onicsquieu , Robertson y otros 
grandes pensadores en las diferentes ram as del saber h u 
mano, ha sido generalizar opiniones extrañas, hacer que 
abandonaran  m uchos ios trabajos penosísimos de la meteo
ro log ía , e s tad ís t ic a , topografía, como fundamento d é l a  
climatología que los sigue, de la patogenia en toda su e x 
tensión , inmediata consecuencia do la in t im a , de Jas n i-  
edenes v te repéu ticas , que en todo esperan encontrar sus 
medios de acc ión , y de esa otra ciencia, como último 
f in , cuyas primeras líneas de contorno están ya t ra z a 
das , y cuyo objetivo, sin darla por hoy nombro especial, 
es el de h  perfectib il idad , íisiología de las especies o rgá
nico-vegetales y organice-animales en todos los puntos 
donde crezcan y vivan en la superficie do la t i e r r a , con 
más la perfectibilidad íisiológica, moral ó intelectual del 
hombre, como sin Le is de todo lo creado en el globo que Je 
sirve de v h ien d a .

Señores, una  afirmación equivocada de Ilacómilus, 
leída en  un plano geográfico de los países descubiertos en 
Occidente por Colon y los españoles, que llevaba el nom 
bre de «Carta dibujada por Américo V espucio ,» ha dado 
origen d u n a  gran injusticia histórica. Otra afirmación de 
B aco n , que no es del momento exponer en este lugar por 
ser política, contribuyó en gran manera á ciertas guerras 
entre dos naciones. La percepción de algunos cuerpos ce
lestes girando en derredor del planeta Júpiter ,  verificada 
por p rim era  vez en la re tina  de Galileo, dió origen á una  
prolongada disputa entre les hombres de las ciencias m o 
rales y de las físicas. Una opinión deN ew ton  sobre los co
lores de la luz y su descomposición á través del vidrio 
detuvo momentáneamente y por algunos años la más per
fecta construcción de los telescopios, de los cuales se es
peraba fundadam ente  el gran medio para que el espíritu  
del hombre reconociese con un grado sumo de libertad la 
inmensidad desconocida de los espacios del universo, h a 
ciendo con aquel aparato retroceder el horizonte lim itado 
v demasiado estrecho que tenia señalado la naturaleza á 
ja retina humana. Confiemos en que el fatalismo clim ato
lógico de que anteriorm ente  nos hemos ocupado, como las 
faltas de concepto que se acaban de citar, perderá m uy  
pronto su letal influencia para  el progreso de las ciencias 
módicas consideradas en su universalidad.

Considerados los estudios meteorológicos como funda
mento de la climatología, y por consecuencia base del afo
rismo hipocrático y patogénico de que nos ocupamos, á la 
vez que ha habido grandes pensadores que dieron á la pa
labra p a rtim  extensión extraordinaria , otros, al negar im 
portancia y valor real ai estudio meteorológico, negaron 
la verdad eási en absoluto al pensamiento hipocrático. De 
aquí resultó otro género de oposición que, científicamente 
hablando, fue opuesto al del fatalismo climatológico con
siderado como un  hecho universal en la superficie de la 
tierra.

A este género de oposición perteneció en el siglo ú l t i 
mo la que iiizo el Doctor Argandona al plan de las efemé
rides meieorológico-médicas de Navarrete, á cuyas obje
ciones, en su parte de método ó procedimiento, y no en la 
apasionada, contestó la Academia Médico-Matritense: 
«Esta Corporación desea que, olvidada la civil discordia de 
los ingenios que tan to  re ta rda  los adelantamientos l ite ra
rios,  no se deje perder entre las manos el precioso tiempo 
de las observaciones que tan  frecuentemente se puede apro
vechar, sacando de todas el fruto que conspira á la u t i l i 
dad y bienestar del público.»

E n  Alemania, á mediados del siglo XVIII, también hubo 
diferentes hombres ilustres por su saber , que se quejaron 
amargamente de las pocas utilidades positivas de los t r a 
bajos climatológicos verifica des h as ta  su época , d is t in 
guiéndose Holman, d é l a  sociedad de C a t in g a ,  é n t r e lo s  
que más rudamente combatieron á. todos los que in te n ta -  j  
h an  en su época dar validez científica al aforismo c lim ato
lógico de H ipócrates ; llegando hasta  asegurar el m encio
nado  Holman que tales estudios de observación deberían 
abandonarse por inútiles de una  m anera absoluta. Las 
A cadem ias más ilustradas de Europa y los hombres de E s
tado contemporáneos do aquel físico contestaron á un 
juicio tan  desfavorable ocupándose con asidu idad , reco
mendando ó an im ando lodos aquellos trabajos de obser
vación que podían dar realidad demostrada al axioma pa
togénico de que nos vamos ocupando. Mayer, Lichtembarg, 
Bokman, Lambert  y Toaldo, en el siglo.último, escribieron 
á favor de la climatología, de la cual decía Lambert: «Los

Reyes y los Príncipes han  gastado sumas enormes por la 
astronomía, tal vez porque les habia sido de grande u t i l i 
dad; pero la climatología, más que á los Reyes y los 
Príncipes, interesa al género hum ano :  ¿por qué razón no 
se ha de hacer algo por ella? (1).»

Esta  opinión de Lambert,  expresada con tan ta  sencillez 
como verdad, ha sido respetada y atendida por la' i lu s t ra 
ción del siglo a c tu a l , reconociéndose en ella el motivo de 
los recursos con que cuenta hoy la climatología de la t ie r 
ra y de los proyectos y vastísimos planes que se han  p ro 
puesto seguir respecto de aquella los Gobiernos i lustrados 
por sus Academias y auxiliados por el espíritu  de asocia
ción libre de numerosas y multiplicadas corporaciones 
científicas.

Pero, señores , en nuestros dias todavía ha tenido Hol
man quien le haya in tentado seguir en su trabajo de con
tener en su desarrollo la ciencia climatológica, acusándola 
per la imperfección física en los instrum entos  ó aparatos  de 
que se sirve, y por la m u lt i tud  de indeterm inadas que se 
presentan en el estudio de todos ó cási todos los fenóme
nos meteorológicos, afirmándose en 4855, en el seno mismo 
de la Academia de Ciencias de París  , que los auxilios y 
gastos que pedia L am bert  para realizar los trabajos clima
tológicos serian poco menos que inútiles si se depositaban 
en el terreno ingrato por las dificultades psgra, p roducir  
que por todas partes presentaba la climatología, atendiendo 
á su estado de adelantos y á sus ofertas antropológicas, que 
á juicio de Biot serian irrealizables, ó por lo monos ex 
puestas á hacer que la inteligencia h u m an a  se extraviase 
has ta  cierto punto, en ciertos errores de adivinanzas y p ro 
nósticos que llevaban en su fondo, desterrado muchos años 
hacía los gérmenes bien conocidos de la fatalidad ine ludi
ble y del destino pesimista.

La opinión del ilustrado Biot, por la cual este declaraba 
casi inútiles los estudios climatológicos, y por consecuen
cia letra m uer ta  el aforismo patogénico hipocrático , los 
amigos del ilustre sábio francés calcularon que en el fondo 
fue de oposición más política que científica; y que p r in c i 
palmente se referia á los medios inexactos y al método que 
habia de seguirse ó procedimiento de los trabajos.

P o r  esta razón so le hubiera  podido contestar ,  como lo 
hizo la Academia Médico Matritense á Argandona cien 
años ántes; pero, puesto que ya conocéis las frases de n u es 
t ra  Academia favorables á los estudios climatológicos, nos 
parece convendrá trascrib ir  aquí las expresiones del M a
riscal Vaillant dirigidas á 3a Academia de Ciencias de P a 
rís en 1855 sobre tan  im portan te  asunto. Dicho General 
decía: «Infinitas son las desgracias que lloran el país y los 
ejércitos franceses por la ignorancia en que nos hallába
mos sobre la climatología africana en los primeros años de 
la ocupación m il i tar  de la .Argelia. Los progresos s e l la n  
verificado á medida que las observaciones nos. h a n ' i l u s 
trado sobre las causas de la salubridad de cada una.de  las 
localidades que se ocupan, causas  que dependen, no sólo 
délos cambios de Ja tem pera tu ra ,  sino del retorno de las 
épocas de la lluvia , de su abundanc ia  y de la rapidez con 
la cual se sa turan  los terrenos y se an im a  la vegetación.

»£n las operaciones de cam paña no se pueden ni deben 
olvidar, sin correr graves peligros, las indicaciones funda
das en la série de datos meteorológicos y climatológicos 
observados. Hay puntos en la Regencia de Argel en los 
cuales, si los ejércitos emprenden la cam paña en una  épo
ca, están seguros los Jefes de contar con cielo favorable y 
serene; mientras que en otra  región del mismo país se tiene 
la probabilidad, cási la seguridad, de hallarse los hombres 
envueltos por las tempestades y las lluvias: ¿cómo se puede 
saber esto desde luego y con certeza? No hay más recurso 
que las observaciones verificadas con anterioridad, en tanto  
núm ero que se tengan conocidos los ciirnas de las regiones 
donde se abrirá  la campaña.»

Payen, en la misma Academia y sobre el mismo asunto , 
sin prejuzgar la objeción de Biot sobre la exactitud  ó ine
xactitud  de les instrumentos físicos que podria  emplear la 
climatología, sin prejuzgar tampoco el método que m ás 
convenientemente pudiera seguir aquella en sus estudios; 
pero teniendo m uy  en cuenta las fisiologías y patologías 
comparadas, decia:  «No me creo competente para  juzgar 
de la u tilidad de las observaciones climatológicas en la fí
sica del globo; pero puedo asegurar que son indispensables 
para  la aclimatación de las plantas. Los agricultores f r a n 
ceses en las colonias hubieran  evitado cuantiosas pérdidas 
si se les hubieran  dado oportunam ente conocidas las t e m 
peraturas m áxim as y mínim as de los países nuevam ente  
ocupados; noticias exactas sobre la hum edad; épocas de las 
grandes lluvias y demás meteoros correspondientes á las

(i) En ciertas épocas, las extraordinarias creencias astrológicas redujeron al gran Kcplcro á la condición y al nivel del Dr. Dee, siendo tristísimo el cálculo de las inteligencias tan vigorosas como la de Keplero, que señan gastado en adular á los Príncipes en sus sueños. El sol de la ciencia ha desterradotodas estas nieblas  Tres siglos hace, al astrónomo real, alilustre Mr. Airy, so Jo hubiera distraído de sus penosos traba- ios en Greenwich para señalar la estrella culminante en el mo
mento del nacimiento de un Príncipe Real (Lord Egerton).

referidas regiones, con lo cual hubieran escogido ace rta 
damente en unos puntos las p lantas precoces, en otros las 
tardías, aquí las que necesitasen el aire húmedo de las cos
tas y más allá las que exigen p ara  completar la madurez 
de sus frutos que t rascu rran  muchos dias de atmósfera 
clara y brisas desecadas. Pero todo esto no se puede con
seguir más que consultando las observaciones c l im a to ló 
gicas verificadas con an terior idad; por este solo medio el 
agricultor elige razonablemente las semillas m ás conve
nientes para  obtener los resultados apetecidos.»

Tales fueron, señores, entre otras m uchas ,  las con testa
ciones que se dieron hace pocos años a las objeciones de 
Biot referentes á la inu t i l idad  de los trabajos de observa
ción indispensables para  establecer la climatología de la 
Francia ;  la cual desde aquella fecha, contando con medios 
científicos sufic ientes , ha progresado de un a  manera  ad 
mirable  en los últimos 20 años, contribuyendo con los 
trabajos climatológicos simultáneos de Alemania, Bélgica, 
Holanda, Ing la terra  y R u s i a , con más los de Ita lia  y les 
naciones escand inavas , á la formación de los grandes re 
gistros meteorológicos de Europa, que, estudiados cu idado 
samente en sus menores detalles, darán  m uy  pronto defi
nidos por sus caracteres los diferentes climas de la E u ropa  
como parte del an tiguo mundo.

(Se continuará.)

A NUNCIOS.

Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ á  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P ESETA S.

Primera clase.......................... 30.
Tercera id    42‘50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
las Cortes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 4 877.—Edición oficial.
Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Diputados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de Presupuestos para el año económico de 4877-78; la' de Obras públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carreteras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento y mejora de los montes públicos; la aprobatoria deí plan general de carreteras del Es tado ; la que reforma el tít. í% de la de Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio; la reformatoria de la Hipotecaria vigente, y las que Ajanla fuerza del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año económico de 4877-78. Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, al precio de % pesetas 50 céntimos (40 rs.) cada ejemplar.Para provincias se envían con el aumento de una peseta y 40 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certificado y franqueo.

pASA CALLE DE LA MONTERA, NÚM. 6.—SE ENAJENA i VOLUN- tad de sus dueños dicha finca, que ocupa una superficie de 3.029 piés y  21 céntimos, y produce 60.275 rs. ánuos.El remate se verificará en el estudio del Notario D. Mariano García Sancha, travesía del Arenal, núm. 1, segundo, el lunes 25 del corriente mes de Febrero, á las doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dicho local todos los dias no feriados, de diez á dos. X —MIO—2

SANTOS DEL DIA.
San Galino, m ártir , y Santos Alvaro y Conrado, confesores. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL. — A las ocho.— Turno par.—Fausto.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A 

las ocho y media.—Turno par.—El Barlero de Sevilla.
TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media.—Los laureles 

de un poeta.—La campanilla de los apuros.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y «media.— -

Para una coqueta un viejo.—Quiero ser pobre,—Baile.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Sueños de oro.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Los 

polvos de la madre Celestina.—Miss Zenobia.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Pas

teles y vino.—El frac nuevo.— El fin del cuento .—Las plagas de 
Egipto.

TEATRO MARTIN.—A las ocho .—No más celos.— Caer en el lazo.—Las costumbres de la Marquesa.—Buen padre y me
jo r  hijo.—Baile.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—En la V i
caría— En la plaza de Oriente. — Be mano en mano. — Las 
diabluras de Penco— Cuadros.

SALONES DE CAPELLANES.—La Criolla, gran baile 
de máscaras, de nueve á dos de la madrugada.

Patines de diez á doce y de dos á cuatro de la tarde.


